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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Exorno, Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice cón esta fecha lo que sigue:

«Exorno, Sr.: Tengo el honor de poner en 
•conocimiento de Y. E, que la enfermedad de 
S. M. el R ey (Q. D. Gr.) sigue su curso regu
lar y  sin complicación alguna.»

S, M. la  R eina  Regente y demás personas 
reales (Q. D. Gr.) también continúan sin nove
dad en su importante salud.

Lo que de orden de S. M. participé á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E, muchos anos. =  Palacio 
27 de Julio de 1898.=E 1 Duque de Médinasi- 
donia. = S r .  Presidente del Consejo de Minis
tros,»

sUSCRICION NACIONAL Voluntaria nacional v o lu n ta r ia  p a ra  aten
der ai fasnento de 8a Marina y gastos de 
guerra.

PESETAS

Suma anterior............................. . , ,  16.568:939*97
Personal del resguardo marítimo de M álaga .. 37*10
Personal de vigilancia terrestre de M álaga.. . .  726*25

Ingresado hasta hoy en él Banco dé España. . . . .  16.569.703*32 
Idem id . id. en las provincias. . .........   ................  8.562.929*66

T o t a l  g e n e r a l   .....................  25.132.632*98

{Se continuará.)

Relación nominal de lo recaudado por la Junta auxi
liar de la proviáciá de Navarra, é ingresado en la 
sucursal del Banco de España de esta capital.

p e Sé t Aís

Día 7 de Junio de 1898.
Profesores de las Escuelas Normales de Navarra.. .  145
Jefes y  Oficiales, Ingenieros, einpleados subalter

nos y  Operarios de las ofertas de lá plaza de Pam
plona ............    i . . . . . . .  i    ..........    468*35

Feligreses de la parroquia de San Nicolás de Pam
plona (tercera vez); los donantes de está canti
dad fig tóaá  la lista ya pu-blicada ......................   151

Total. . . . .............. . 764*35

Día 8 de Junio de 1808.
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de Can

tabria, inum 39......................... .....................................  204*46
Excm o. Sr. Conde de Guénduláín, cóino Senador

del Reino. *■. , . . .  . s. . . . . . . .  ;>•■*. ......................   500
Jefes y Oficiales dal regimiento Caballería de N u-

mancia, núm. 1 1 . . ................  . . . . . . .  3ÜP71
Feligreses de la parroquia de San Lorenzo de Pañi- .

piona (segunda vez); los donantes de esta can - J
íidad üg uran en lista, p u b l i c a d a ¿ ‘ 28 j

PESETAS

Vecinos de Arbizu, ídem ................................................  28
Idem de G aztelu ...........................................   50
Idem de Don am aría ..................   233*25
Jefes, Oficíales y material del Parque de Artillería

de Pam plona........................................................  38*70
Padres Escolapios de Pamplona, alquiler balcones

del partido de p e lota ................................................... 55
Ayuntam iento de Lodosa..............................................  1.080

Total  .......................... 2.534*12

Día 10 de Junio de 1898.

Ayuntamiento de Murchante:
D. Pantaleón A g u a d o ................................ 10

Anselmo Martínez.................................. 50
Benito G i l ................................................  5
Am brosio Martínez............... ................  10
Francisco R osel......................................  10
José R icón  ...................................... 10
Ricardo R o se l.   ..................................  10
Anselmo Jarauta....................................  2
Estanislao Lam ana................................  2*50
Urbano Fernández.................................. 10
H iginio M urugarren.. ............... .. 10

Doña Concepción Rosel.............................  5
Guadalupe A gu ado.......................... 5

D. Benito M artínez...................................... 25
Gregorio S im ón    5
Hilario Pardo  ....................................  30

Doña Paula A guado.................................... 15
Demetria A g u a d o ...........................  5

D. Saturnino L o re n te ............................... 5
Marcelino E scriban o............................ 1*50

Colecta p ú b lica ..................   64*52
-----------------  290*52

Ayuntamiento y vecinos de B  entizar ana:
D. Manuel Echeverría................................ 0*50

Santiago Arguiñena  .............  10
Francisco Indavére................................ 0*50
José María Recarte ............ ..........  1
Manuel Aracena...................................... 5
Mariano Oteiza ................. 10
Martín Y a n c i .......................................... 2
José Irisarri..     ................. .............. 5
José Martín Echaperi .........................  0 *50
José Bengoechea....................... .. 0*10
Francisco Indar...................................... 10

Doña Concepción Gorrosterazu............... 0*50
D. Bautista Insauspe............................. .... 2

Hilario A lzugaray.................................  1
Esteban Espelosín.................................. 0*35
Antonio A lgareguía .............................  2
Angel Oyarzun  ...........................  3
Lorenzo Irigoyen  .........................  0*50

Dona Graciosa A racen a...........................  1
! Feliciana A ldareguia ......... 2

D. Francisco Martiarena................. 1
José María A lzu garay .........................  2*50
Joaquín Machicote.................................  1

Doña Cecilia Subizar......................... .. 2
D . Manuel G oñi............................................  0*15

Francisco Eructar  .................  0*50
Francisco Irigoyen ................................ 2
Miguel Micheo.........................................  15
José Antonio U rdanavia................. 1
Francisco Subizar.................................. 1*50
Francisco Oteiza (Mariano). . . . . . . . .  25

Legasa, de sus fondos comunes, v . . . . . .  40
Vecinos de Narvarte:

D . Francisco Lacoizqueta. . . . . . . . . . . . .  25
Isidro A rriet............................. .............. 0*50
Gabriel Bengoechea. ....................... . .  25
Francisco Urchipia ........... 1
Fermín L au ru gar..  ........... 25
Simón Bertiz ...................................... 2
José María A s t iz ............................. .. I
Francisco Ir igoy en ...............................  5

Doña Francisca Zozaya ................. 25
D. Jacinto Sarrotea.................................... 1

Miguel A rrécheá  ...................  5
José A ch á . ......................... .. 2*50
Antonio Bertiz........................................ 25
Doña Margarita Andiarena................  1

D. Francisco Aguirre B ertiz ...................  1*10
José Antonio Iriarte.............................. 8
José Z e layeta .................................. 1 |

PESETAS

D. Miguel María L a ta sa ............................ 0*50
Juan Andrés O harriz...........................  10
José Legarreta........................................  0*20

Doña Feliciana Erm iaga............................ 0*15
D. Juan Miguel Ibarra...............................  2

Francisco Aguirre E ch au di............... 5
Matías Arrecliea...................................... 6
Félix Lam bert.......................................... 0*50
Hilario A tagu i...................................... .. 0 25
Pedro María A riztegu i.........................  1
Gabriel Hilarte........................... .. 5
Angel Iiuarte  ....................... . 1

Doña Joaquina M ajorena ............. 2
D. José Huarte..............................................  1

Sebastián H uarte.................................... 1
Doña Micaela G oñ i...................................... 0*20

Felipa y Martina Echenique  0*31
D. José Miguel Jorrajurria....................... 0*10

Cleto Andrés............................................  5
Alfonso Bardot  .......................  2
Francisco A lm adoz  .................  2
Juan Miguel Zozaya.............................  6
Gregorio Erm iaga..................................  5
Gregorio A rocen a .................................. 0*25
Luis Juantorena....................................  5
Bautista Azcona.....................................  2
Eustaquio Echeverría...........................  4
Manuel Echeverría................................. *2*50
Anastasio I z c o ........................................ 1

Doña Jorja G racia.......................................  o*25
Ramona Saralegui................ .. 5
Martina Iturralde.  ..................... ... i

D. Hilario Am orena . 2
Doña Joaquina Iparrea .................v * . . .  5
D. Miguel Joaquín A ndrerena.. a  2

Bernardo Elizondo ____ 0*25
Aniceto Suculvide .....................   ̂ q<3q
José María Tellechec^a . .........  2
Félix Huarte    3 ^

Doña Estefanía, A.\veró..............................  lo  : I
D. Francisco Zunzarrem  0*50 '

Francisco Juantorena......................... .. 1 ;
Dona Josefa M ariotegui........................... .. 0*50
D. Antoni Larraya,.................................  ,■

Francisco Echande n<os
Faustino Su b izar. .......................[
Manuel Beunza...................... . * ! ! ! ! ! ! # * 2  W
Fermín Iraizoz. . .    o '•<
Francisco Oteiza.............. ! .*. 25 1

Dona Fermina M i c h e o ] a
D. Eugenio Ustariz..................... ................  lo

Francisco A stiv ia ..................................* 25
Alfonso Navarro.  .............................  25

Nalvarte, de sus fondos comunes. . . . . .  80
Vecinos de Oyeregui:

D. Bartolomé A m orena.. ......... 2
Doña Apolonia Chichipia  ......... o*10
D. Francisco Zozaya..................... .. 2

Antonio Echandi J. \ \ \ \ * ’ ' * * 2
Norberto Launaga................. ! ! . ; ■ ! ! ! ! !  ' 5
Martin Bertiz. ...................... i ! . . . * ! . . .  25
José María Echenique.. . ! .*) ’ .* o*50
Juan Pedro Iriarte  ...............................25

Doña Juana Yelos .................. ! ! ! ! .  3
D. Juan Bautista Echandi. .* .*! .* 50
Doña.Jesusa O ch oteco... . . . . . .  h .  ! .* ..!  3
D. Nicolás A izpurua.............................. * .. ] 1

José Martina Y esta .......... . . . . . . ! . !  2
Félix A gesta   . . . . . . . . ................. . .  /  o*30

Doña Lucía fírreguerena...........................  2
D. Vicente G raciarena.      ...................  2

Juan FélixLasaga ...................... . . . .* .  5
Pedro M iguelLarraín ....................................... 25
Miguel M endicoa.................................. h  5
Canuto A g u irre  .........................[ -1
Francisco Echeverría......................] .  * 2

Doña Margarita Aguerralfie. . . ! . ! ! ! ! !  .* 0*25
Josefa Am orena  ’ a,qa

D. Lorenzo G oñ i ! 5
Bartolomé Echandi * * * ’ * * * ]
Francisco Antonio Lauruaga ...........  50
Tomás E cheverría.................................   2

Oyeregui, de sus fondos com unes. . . . . .  25
Veeinos de Bertiz:

D. Victoriano R e t a   ................   -«
Martín José Saldias [ * * a (ka
Tomás A rregu i..............................
Fermín M anterola   a’ /  5
Marcial Zozaya * 0*50
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!

D* Bautista Echenique..............................
Ignacio Iraizoz........ ..............................

Bertiz, de sus fondos comunes................

0‘50
1

100

s
í
s
:!
1

Escuela de niños: ¡ i
El Maestro Luis Otés.. „............................
El niño Ambrosio Oteiza. .........................

* Teófilo Arrecbea...........................
» Teodoro Arreehea........................
» José Echeverría..*......................
» Tomás Echeverría........................
» Julián Echeverría.........................
» Francisco y Avelino Micheo . . .
p Andrés Uztariz....  / ....................
» Manuel Bertiz...........................
>> Juaü Félix B ertiz.. ................ ....
» José Bert z .....................................
» Nicolás Andrés.................. ..
» Antonio Aríztegui.......................
» Francisco Aríztegui
» José Oteiza........ , ..........................
» Enrique Oteiza.............................
» Celestino Echeverría..................
» Felipe Echeverría.........................
» Eulogio Echandi.. .....................
» Fulgencio Iriarte.............. ..
» Patricio Juantorena.............
» , Agustín A eh a ...............................
» Tiburcio Zarrauz............... . . . .
» Eugenio Senoseaín......................
» Miguel Lauruaga........................
» Vicente A rregui..........................
» Simón Balañena...........................
» Norbertoftmgoechea..................
» Florencio Bengoechea................
» Agustín Echandi........................
» Antonio Suculvide......................
» Tomás Aguerralde..................

2
0*50
1
1
Q‘10
OTO
0*05
5
1
1
1
1
0É25
G‘20
0*20
0*50
0*50
030
0*20
1
0*25
0*30
010
0*10
1
0*25
0*25
0*10
0*50
0*60
0*10
0*10
0*25

i ¡
I

ji
¡

!i
ií
i

\

Escuelas de niñas:
Doña Tomasa Tronilla........................

Bernarda Troillo y Doña María..
La niña Soledad U stáriz.............. ...........
Doña Concepción Bengoechea................

Pascasia Lauruaga.......................
Francisca Arreehea------------------
Elena Arreehea .......................
Cleofé Bertiz....................................
Josefa, Joaquina, María y Con

cepción Irigoyen ........ ................
María, Petra y" Asunción Argui-

ñena................................................
Juana y Justa Zozaya....................
Martina y Ricardo Saldías . . . . . .
Pilar y Francisca Sotés .................
Amparo y Angela Micheo............
María Echevería..............................
Ignacia y Feliciana Arregui . . . .
Petra y Juana Agesta................
Joaquina, Carmen y María Izeo..
Juana Gam io...................................
Gabina Andrés................................
Inocencia Echeverría.....................
Joaquina Iriarte........ ......................
Rosario Irisarri ........................
Feliciana Urdaraguía.....................
Agustina Urchipia.........................
Leandra Tellechea..........................
Lorenza Machicote................ ..
Tomasa Ir ig o y en ...........................
Valeria Echeverría........................
Josefa Arregui................................
Almenia Almadoz...........................
Manuela Arregui . . . . . . . . . . . . . . .
Felisa Ermiaga...............................
Isabel Echaude ..............................
Eugenia Zarrauz............................

2
1
1
1
1*20
1
1
1

1*35

0*50
0*50
0*25
0*20
0*50
0*25
0*50
0*15
0*40
0*30

10
10
10
10
20
10
10
10
10
10
10
10
10
0*05
0*05
0*05

\\
í

i
j

i
j
.1
1

Señoritas del Talle:
Srta. Gabina Andrés.......................... ..

Jesusa Lauruaga.............................
Ana Subizar.....................................
Leonor R eta ....................................
Josefa Lauruaga.............................
María Agueda Lauruaga..............
Joaquina Juantorena.....................
Hipólita Goñi...................................
Martina Ocharriz...........................
Saturnina Mantilla........................
Teresa y Concepción Arguiñena. 
Josefa y Carmen Arguiñena*. . .
Feliciana Aramburu.......................
Josefa Ignacia Arregui.................
María Josefa Mindeguía................
María y Anastasia Irisarri...........
Juana y Emilia Ibarra.......... ..
Eugenia Arregui.............................
Luciana Zozaya...........................
Joaquina Agesta...... ......................
María Erneta....................................
María Irigoyen................................
Tomasa Troinlle...............................
Josefa Juantorena..........................

2
2
1
1
2
1
1
1
2
2*50
2
2
1
1
1
1
1
0*60
0*50
0*50
0*25
0*25
1
0*25

992*46 

267*86 

110*10

Jefes y Oficiales de la zona de reclutamiento de
Pamplona, núm. 5 .. ............................................ ..

Empleados del Gobierno civil y agentes de Orden 
público (segunda entrega).........................................

Total......................... 1.660*94

Día 11 de Junio de 1898.
Junta municipal del pueblo de Goñi........................
Ayuntamiento y vecinos del Valle de. Olio...............
Ayuntamiento, Hermandades y vecindario de 

Adiós ¿ ........................... ..

31*50
132*17

442*50
Valle de Ezcabarte, por conducto del Sr. Obispo.. 
Cuestación en la villa de Sesm a............... .

1.315*15
170*75

Total.......... .. 2.092*07

(Se coníínmré*)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Jorge Veyñ y Maimó, Inten
dente militar del quinto Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Sil Ministro de la Onerra
M iguel Correa,

M IS T E R I O  DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII; y com© Reina  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz blanca del Mérito 

naval, pensionada con el 10 por 100 en su actual em
pleo, con la antigüedad del mismo, al Capitán de na
vio de primera clase D. Juan Viniegra Mendoza, por 
hallarse en posesión del título de Ingeniero Hidrográ
fico, y servicios prestados en la actualidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R am ón iu ñ ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de la instancia presentada 

por el Presidente de la Diputación y Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Valladolid exponiendo la si
tuación angustiosa y apremiante en que se encuentran 
por falta de albergue más de 800 alienados, proceden
tes de gran número de provincias, á consecuencia del 
incendio ocurrido el día 6 del corriente mes en el edifi
cio que ocupaban, el cual ha quedado casi completa
mente destruido por el siniestro, representando, ade
más, que ni en la capital ni en la provincia existe edi
ficio alguno capaz para contener aquella población 
enferma y tan digna, por lo tanto, de la solicitud de 
los poderes públicos, excepción hecha del ex, convento 
de Nuestra Señora del Prado, que está declarado Monu
mento Nacional por Real orden de 14¡de Agosto de! 1877 
y se halla destinado á establecimiento penal, pero con
tra cuyo destino han venido, gestionando constante
mente la Diputación y el Ayuntamiento, apoyados en 
sólidas razones, que han provocado poYdos veces el 
acuerdo del Consejo de Ministros, para isu traslación á 
otros establecimientos de-los confinados de Valladolid, 
llegándose hasta á abonar por las Corporaciones popu
lares los gastos que ocasionó la acordada por Real or
den de 1872, teniendo también en cuenta que el Ayun
tamiento de dicha capital ha cedido gratuitamente al 
Estado para- Academia de Caballerí a ©Ledificio que ésta 
ocupa y que conserva con partida s que corren á cargo 
del presupuesto municipal; u

S. M. el RÉY (Q. D. G.), y  ^n su nombre la Reina 
Regente del Reino, de confor^nidad con lo < acordado 
por el Consejo de Ministros,. tenido * A qjteñ’ ¥es©lve* 
lo siguiente:

1.° Se restituye á. la . Qcmisión de Monumentos de 
Valladolid el ex convento -de Nuestra Señora del Pra
do, para que la DipütaC'ión provincial instale en el 
mismo el Manicomio.proTrinciailvsiendo descuenta de 
ésta las obras de habiKtr ¿ción que sean necesarias.

2.° Se procederá* ept consecuencia, á trasladar,1 con 
la apremiante urgencia* que el caso requiere, los pe
nados que hoy existen en el de Valladolid, distribuyén
dolos entre los de Burgos, Granada,- Ocaña, San Agus
tín de Valencia, Za ragoza y el dé Chinchilla, si estu
viera habilitado.

3.° Los gastos que ocasione la evacuación del esta
blecimiento penal de que se trata y los de, traslación 
de los confinados aL punto ó ,puntos que se les destine 
serán igualimente de euenta de la Diputación provin
cial de Valla dolid.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros

lo digo á V. E. para su conocimiento1 y efectos consi
guientes. Dios gmairdle á V. E. muchos añosv Madrid 27 
de Julio de 1898.

PRAXEDES ML SAGASTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L E S  O R D E N E S :

Excmo. Sr.: Pasado .á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento áe 1 Consejo de Estado el expe
diente relativo al reourso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del1 Ayuntamiento ée esta Corte 
contra una resolución de V. E», que-dispuso la suspen
sión del derribo de la casa núm. 32'de la calle de Vi
llanueva, propiedad del Marqués de Zafra; dicho alto- 
Cuerpo ha emitido, com fecha 21. de Junio próximo pa
sado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real ordén co
municada por el Ministerio del digno cargo de-V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte contra una. resolución 
del Gobernador de esta* provincia, que dispuso la sus
pensión del derribo de la casa núm. 32’ de la ©alie de* 
Villanueva, propiedad del Marqués de Zalla.

De la providencia recurrida y demás datos-remiti
dos al Consejo (pues el expediente instruido en el 
Ayuntamiento no se le ha remitido), aparece que,, con 
fecha 8 de Abril de 1893, se presentó por varios veci
nos de la calle de Villanueva una denuncia,, en la? que 
se solicitaba el reconocimiento de la casa núm. 32 de 
dicha calle por considerarl a en estado ruinoso; que re - 
conocida por el Arquitecto municipal,, éste, en suin-* 
forme, manifestó que la construcción era an tiquísima* 
que se encontraba en mal estado* alguna parte en pe
ríodo de ruina avanzada, y que sus condiciones higié
nicas eran deplorables, entre otras causas y defectos* 
por tener un pozo- negro orilla de la vía pública y solô  
tapado en parte por una losa; que por todo ello opi
naba que, sin pérdida de tiempo, debía mandarse ha
cer cierta limpieza y demolerla crujía interior* oyen
do el parecer de la Junta munieipal de Sanidad sobre* 
si procedía ó no la clausura de la finca.

Esta Junta de Sanidad* de eonforMidad con el 
Ayuntamiento, informó que debía procederse inmedia
tamente á la clausura de todo lo edificad^ opinión 
que fué la misma del Teniente Alcalde del distrito; en 
virtud de lo cual la Alcaldía decretó, para dar cum
plimiento al art. 690 de las Ordenanzas municipales*, 
q u e  se requiriera al duelo: de la finca para que en ei 
plazo de veinticuatro horas nombrase un Arquitecto 
que dictaminara sobre el estado de la construcción* 
sin perjuicio de proceder inmediatamente á la limpie
za y saneamiento del local.

En 12 de Abril de 1894 presentaron nuevamente los 
vecinos de la calle de Villanueva, otra instancia* insis
tiendo en la denuncia formulada* ya que el dueño de 
la finca, Sr. Marqués de Zafra, no había contestado á 
ninguno de los dos requerimientos que al efecto se le 
hicieron.

El citado Marqués, contestando al nuevo requeri
miento practicado, manifestó! que en el oficio que se le, 
remitió no se contenía la providencia ó acuerdo ínte
gro  dictado, ni los recursos que en su caso procedie
sen y término para interponerlos, ni la fecha de la no
tificación, por lo que se infringieron los preceptos le
gales que en su escrita se citaban; esto aparte de que 
se le ordenaba el derribo de la casa, siendo así que ni 
se le había oído, ni el Alcalde tenía facultades para 
acordarlo; que negaba abiertamente que la casa estu
viera en período de avanzada ruina y que careciese de 
las condiciones indispensablesdé salubridad ©higiene, 
por cuy as razones protestaba del acue rdo y req ueri - 
miento; nombrando al Arquitecto D. Julio* Saracibal 
para eLeaso de que llegara á tener aplicación el a r
tículo 690 de las Ordenanzas municipales.

En 21 deJulio de 1894, el Marqüés dé Zafra pré- 
sentó ante la- Alcaidía un escrito, en e l que, sin desis
tir dolo manifestado y pedido, en el anterior, solicitaba 
que para el ca^o de qué no seh estirnayan en todas sus 
partes las pretensiones en id*,mismo', formidádag^se; tu
vieran por interpuestos los correspondientes recursos 
de nulidad y.alzada^ remitiendo, en su consecuencia, 
lt>s antecedentes á la Superioridad.

Previo informe de los Letrados consistoriales, fué 
por la Alcaldía requeridoí el Marqués á los efectos pre
venidos en el arfc, 690 de las! Ordenanzas, á .cuyo r-er 
querimiento contestó manifestando interponía recurso 
ante el Gobernador dé la provincia en súplica de qué. 
se ordenase á la Alcaldía la remisión del recurso de 

, ' nulidad y de alzada interpuesto qn 21 de Julio, dejan-
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do sin efecto para ello la negativa á tramitarla; que se 
estimaran las tres solicitudes de dicho escrito pidiendo 
su revocación ó nulidad, haciendo lo mismo con la no
tificación intentada en 26 de Noviembre, por idénticas 
razones, y revocando ó anulando todo lo actuado en 
el asunto, á partir del repetido escrito de 22 de Junio.

La Alcaldía, pensando que no se había interpuesto 
el recurso en forma legal, decretó que se diera al expe
diente la tramitación que correspondiese, y en su con
secuencia, de acuerdo con un nuevo informe de los Le
trados, ordenó al Agente consistorial adquiriese los da
tos necesarios para dar cumplimiento al art. 690 de las 
Ordenanzas, determinando los números antiguo y m o
derno de la finca en cuestión y manzana en la que es
taba enclavada, y reclamando del Registro de la pro
piedad certificación de la persona á cuyo nombre estu
viese inscrita dicha finca.

De la certificación del Registro aparece que la 
misma no se hallaba inscrita á nombre de persona ni 
Corporación alguna, no obstante Lo que la Alcaldía, 
fundándose en que era público y notorio que el Marqués 
de Zafra se hallaba en la quieta y pacífica posesión de 
ella, supliendo la deficiencia de las Ordenanzas, que 
nada disponen para este caso especial, y respetando los 
derechos del poseedor, acordó se requiriera por última 
vez al citado Marqués, á án de que presentase el dicta
men de su Arquitecto; con la prevención de que no se 
le admitiría reclamación alguna que tendiera á demo
rar el cumplimiento de este trámite, y se le tendría 
por conforme con el dictamen del Municipio, caso de 
que fuera también infructuoso el nuevo requisito.

Por el Marqués de Zafra se presentó un nuevo es
crito pidiendo la declaración de nulidad de la última 
notificación intentada, como contraria á lo prevenido 
por la ley y reglamento de procedimiento administra
tivo del ramo de Goberuación, ó de lo contrario se le 
admitiese el recurso como de alzada, remitiéndose el 
expediente á la Superioridad. Con el escrito presentó 
certificación parcial de su Arquitecto, al solo efecto de 
que así constase para los recursos entablados ante la 
Superioridad.

Denegada la anterior solicitud, y acordado en su 
vista quedada la disconformidad de los peritos proce
día la designación de un tercero, dicho señor p esentó 
nuevo escrito solicitando se le admitiera recurso de a l
zada contra dicho decreto de la Alcaldía, y exponien
do que, á pesar de haber comparecido en el Ayunta
miento en el día y hora prefijados para ponerse de 
acuerdo respecto á la designación de perito tercero, no 
pudo verificarlo por ser el día en que se estaba dando 
posesión al nuevo Alcalde.

Creyendo la Alcaldía que por el Marqués de Zafra 
no se había cumplido con lo ordenado, y teniéndole 
por conforme con el Arquitecto municipal, se ordenó 
á éste que propusiera las obras que en su concepto de
bían llevarse á efecto en la parte del edificio que fuera 
conservable, manifestando éste, en su consecuencia, 
que procedía por el momento acordar la clausura del 
edificio, y que en cuanto á su demolición, en vista de 
la diversidad de pareceres, debia darse al expediente la 
tramitación prevenida en el art. 690 de las Ordenanzas 
municipales.

El Arquitecto municipal, á virtud de instancia del 
Marqués de Zafra, informó de nuevo sobre las obras 
referidas, que debían practicarse, á pesar de que aun 
con ellas no quedaría el edificio en perfectas condicie- 
nes de salubridad é higiene.

En cumplimiento de una orden de la Alcaldía, com 
pareció de nuevo el Sr. Marqués de Zafra, manifestan
do que antes de continuar la tramitación del expedien
te debía esperarse á que se resolvieran los recursos 
que tenía interpuertos, y procediéndose en seguida á 
la designación de perito tercero, se propusieron dos 
por el interesado y uno por la Alcaldía, sin que llega
ran á ponerse de acuerdo, por lo que ésta nombró á 
D. José Uriarte, y como suplente á D. José Marañón, 
los cuales emitieron su informe con fecha 26 de Junio 
último, en vista del que el Ayuntamiento acordó re
querir al Marqués de Zafra para la demolición de la 
finca.

Contra este acuerdo se alzó el citado Marqués p i
diendo se declarara la nulidad ó revocación del acuer
do por incompetencia del Ayuntamiento para adoptar
lo, y que en tanto ésto se resolvía se suspendiera su 
ejecución; recurso que, interpuesto ante la Alcaldía, 
fué reproducido ante el Gobernador de la provincia, 
cuya Autoridad, previo informe de aquéllas y de 
acuerdo con la Comisión provincial, acordó: que sin 
perjuicio de resolver lo que procediera sobre el fondo 
del asunto, debía estimarse el recurso interpuesto por 
el Marqués de Zafra, y en su consecuencia, ordenar 
que se suspendiera el derribo en tanto que se sustan

ciasen los recursos que sobre la necesidad del mismo | 
tiene entablados, sin perjuicio de que, si el Alcalde es- j 
timaba tan iminente la ruina que pudiera constituir 
un peligro para el público, adoptase las medidas nece
sarias para impedirlo, inclusa la demolición de toda ó 
parte de la obra, bajo su responsabilidad, conforme á 
lo establecido en el art. 685 de las Ordenanzas y 1.684 
y 1.685 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Contra el anterior acuerdo recurre en alzada ante 
Y. E. el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte, en virtud de acuerdo áe la citada Corporación, 
en súplica de que se deje sin efecto, declarando en su 
lugar que dicha Autoridad es incompetente para:' dic- 
tarlo, y que es nulo todo lo actuado en este asunto 
ante el Gobernador y Comisión provincial, por tratarse 
de una reclamación referente á una finca situada en el 
ensanche de esta Corte, á la que es, por tanto, aplica
ble el art. 8.° de la ley de 26 de Julio de 1892 y 13 
del reglamento de 31 de Mayo de 1893, á más de las 
Reales órdenes de 5 de Enero de 1894 y 3 de Junio 
de 1896.

La Dirección general de Administración es de pa
recer que procede se declare incompetente ese Minis
terio para resolver el citado recurso de alzada, por ha
ber puesto término á la vía gubernativa la providencia 
apelada; pero que, tratándose ademas de si es aplica
ble ó no al presente caso la ley de Ensanche de Madrid 
y Barcelona, debía oirse el informe de esta Sección.

Del mismo parecer es la Sección que tiene el honor 
de consultar á Y. E.

Con efecto; si bien el art. 8.° de la ley de 26 de Ju
lio de 1892 para el ensanche de Madrid y Barcelona 
dice que compete á la Comisión de ensanche entender 
y proponer al Ayuntamiento en cuantas reclamacio
nes se produzcan relativas al ensanche y en todo lo 
que al mismo se refiera, y que son apelables las reso
luciones de la Corporación municipal por el conducto 
ordinario ante Y. E., que resolverá después de oír á la 
Sección de Arquitectura de la Real Academia de San 
Fernando, este artículo, como con toda claridad ex
presa y se deduce de su redacción, se refiere sola y ex
clusivamente á las reclamaciones relativas al ensanche 
y á todo lo que al ensanche se refiera, y no al resto de 
reclamaciones sobre cuestiones extrañas al mismo, si
quiera se den en las zonas expresadas.

Todo lo relativo á la policía urbana ó sanitaria, por 
ejemplo, es evidente que, aunque se trate de la zona 
de ensanche, habrá de regularse y regirse por las dis
posiciones generales consignadas en las Ordenanzas, y 
resolverse por los trámites en las mismas consignados; 
pues aunque se trate de fincas enclavadas en el en
sanche, en nada se relaciona con éste.

En su virtud, hay que considerar de todo punto in
aplicable á la cuestión actual la ley sobre ensanche de 
Madrid y Barcelona, y sí sola y exclusivamente la le
gislación general.

Ahora bien: la disposición 1.a de la Real orden de 4 
de Marzo de 1893 dispone que habiéndose dictado la 
ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa de 13 de Septiembre de 1888 y el regla
mento general comprensivo del procedimiento y sus 
incidentes de 29 de Diciembre de 1890, las materias in
cluidas en la regla 11 del art. 83 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, ó sean las relativas á la demoli
ción, reparación de edificios ruinosos, alineación y al
tura de los que se construyan de nuevo, pasan á ser 
contenciosas y privativas de esta jurisdicción, desde el 
momento en que en ellas dicta resolución el Goberna
dor de la provincia, y que, por consiguiente, en tales 
materias no procede el recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación, el cual carece- de atribu
ciones para resolver respecto de esos asuntos.

Como además el caso á que el expediente se refiere 
es de policía urbana, y en todas las cuestiones relati
vas á las mismas ó á las materias comprendidas en los 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal, la providencia 
del Gobernador, á virtud de una alzada, pone término 
á la vía gubernativa;

La Sección opina que es de todo punto improce
dente la alzada interpuesta ante Y. E. por el Alcalde 
de Madrid, y en su virtud, que procede resolver la in
competencia de ese Ministerio para entender en ella, 
ya que la providencia del Gobernador puso término á 
la vía gubernativa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento de esta capital y demás efec- 

I tos, con devolución de los antecedentes remitidos á

1 este Ministerio. Dios gua'jde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Ilmo\, Sr.: Yisto el párrafo once del art. 6.° ie l  re
glamento de 22 del mes actual para ef régimen in
terior de este Ministerio, el cual dispone que los Direc
tores generales presidirán los remates y  subastas de 
sus respectivos ramos, siempre que no lo hiciere' el 
Ministro ó ei Subsecretario:

Considerando que en la práctica se han de presen^ 
tar grandes dificultades para el cumplimiento de di
cho precepto por los excesivos trabajos que pesan so
bre Jos Directores generales:.

Considerandcrque el despacho de ios múltiples asun
tos á los mismos encomendados sufriría un considera
ble retraso por la? necesidad de distraer su atención de 
aquéllos para presidir les actos referidos, que tienen 
lugar con reconocida frecuencia:

Considerando que este inoonveuiente puede evitar
se facultando á los*-Directores generales para cuando 
en suplencia del Ministro ó del Subsecretario hubiesen 
de presidir una subasta, delegar la función en el Jefe 
de Sección á cuyo cargo estén los asuntos relativos á 
subastas, o en el del Negociado correspondiente de la 
misma Sección en caso de ausencia justificada del 
primero;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re  ̂
gente del Reino, se ha servido disponer que el párra
fo once del art. 6.° del reglamento-para- el régimen in
terior de este Ministerio, y que lleva la fecha 12 del mes : 
actual,, publicado en la Gaceta correspondiente al día 
18 del mismo mes, se entienda redactado en la forma 
siguiente:

«11. Presidir los remates y subástasele sus respec
tivos ramos, siempre que no lo hiciere el Ministro ó el 
Subsecretario, pudiendo delegar el desempeño de tal 
función en el Jefe de la Sección á que pertenece el ser
vicio, ó en el del Negociado correspondiente de la mis
ma Sección en caso de ausencia justificada del pri
mero.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1898.

RÜIZ' Y CAPDEPÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO.

Intervención general: del 
en el Arrendamiento de Tabacos.

El día- 3 de Septiembre próximo*, á las diez de la mañana* 
tendrá lugar en esta Intervención del Estado la adjudicación > 
en pública subasta, con arreglo al pliego de condiciones y 
muestras que estarán de manifiesto en la imsma dependencia 
y en las Delegaciones de Hacienda de las provincias, excepto 
Baleares y Canarias, todos los días-no feriados, del suminis
tro de 19.600 resmas de papel blanco continuo para la elabo
ración de letras de cambio y pagarés de comercio, y de 24.000 
para la de timbres engomados de todas clases, que como 
máximum se consideran necesarias en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre en los años económicos de 1808-99, 
1899-900, 1900-901 y 1901-902.

Esta subasta se divide en dos lotes, uno que comprende 
todo el papel destinado á la elaboración de letras y pagarés, y 
otro el que ha de emplearse en la de timbres engomados, pu- 
diend’o los licitadore& hacer postura á- cada, uno de los dos in
distintamente; pero-en igualdad de circunstancias será pre
ferida la proposición que abrace ambos.

Sé' admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de dicha Intervención del Estado y en las Delegacio
nes de Hacienda,, en las horas hábiles de oficina, desde el día, 
de la fecha hasta» el 29 de Agosto próximo. Para que- las pro
posiciones sean válidas, deberán:.

Primero. Estar redactadas en papel timbrado áe la clase» 
b2.ar y con arreglo>al modelo inserto á continuación.

Segundo. Estar suscritas per un español, mayor de edad,, 
que pague contribucióix como fabricante de papel\ ó bmn pon 
un extranjero que presente g a r a n t ía  Armada por un espanoií 
que reúna y acredite aquellas condiciones.

Tercero. Expresa r en letra* sin enpaiendas m raspaduras*, 
el precio á que se compromete á entregar .c a d a  resmame pa
pel de las condiciones establecidas, consignando 
ció por pesetas y oéntimos de peseta, sin otra fracción m ^  
y  sin agregar ninguna condición eventual que alter , 
plíe ó modifique Jas cláusulas del pliego, de subasta; y

Cuarto. Acompañar por separado del pliego de proposi
ción, otro que contenga los documentos necesarios que acre
dite el pago de la contribución en el expresado concepto de 
fabricante de/papel, por lo respectivo a los dos tvimestres an
teriores al acto de la subasta, y el resguardo yue justifique 
haber constituido en la Caja general de Dep ositos o en las. 
sucursales de la misma, para este objeto, la cantidad de 11.90 i 
pesetas para el lote de papel para letras y  pagares, y de 
12.000 riara el de timbres engomados de tod as clases, enm e- 
tálico o sus equivalentes á los tipos estaohjcidos en las ciases 
de valores admisibles para fianzas, con arreglo á las disposi
ciones vigentes que se considerarán pava este efecto aplica-



420 28 Julio 1898 Gaceta dé Madrid.—Núm. 209

Mes á todos los valores cuya cotización en Bolsa se halle au
torizada el día que se anuncie la subasta en la Gaceta  de

A la subasta deberán concurrir, exhibiendo su cédula per
sonal, los mismos licitadores, ó en su defecto persona con po
der bastante á juicio del Delegado de la Dirección de lo Con
tencioso que forme parte de la Junta.

Si entre las proposiciones admisibles como más beneficio
sas dentro de los tipos que se fijen por el Excm o. Sr, M inis
tro de Hacienda presentadas para ambos lotes á la vez, ó 
para cada uno de ellos respectivamente, resultasen dos ó más 
iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas, 
quedan lo suprimidas las pujas á la llana.

Madrid 26 de Julio de 1898.=E1 Interventor del Estado, 
A . M. Tudela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e    núm, .......

<cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en
h\ G aceta  de Madrid, núm  , fe c h a  , ó en el Boletín i
oficial de la provincia d e  , núm. ___   fe ch a ..,.., y  de
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir con arreglo al mismo en subasta pú
blica con destino al servicio de la Fabrica Nacional de la Mo
neda y  Timbre 19.600 resmas de papel blanco continuo para 
la elaboración de letras de cambio y pagarés de comercio, y 
24.000 para timbres engom ados de todas clases, que, como 
máximum pueden pedirse en los años económicos 1898-99, 
1899-900, 1900 901 y 1901 -902, se compromete á entregaren 
dicho establecimiento e l'referido papel con sujeción en un 
todo al mencionado pliego de condiciones, el cual acepta sin
reserva alguna y sin alteración ulterior por el precio d e ......
pesetas céntimos (en letra) cada resma del de letras y
pagarés, y por el d e  pesetas ..... céntimos (en letra) cada
resma del de timbres engomados de todas clases.

(Fecha y firma del interesado.)

Junta  de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

D ía i.°  de A g o sto  de 1898.

Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la L á la Q.

D ía 2.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

D ia  3 .
Capitanes.
Tenientes y  Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la  K.

D ía 4 .
Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

D ia  5.
Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

N o t a . En los días 6 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las 
de retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
j  estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
-que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita r,or el interesado ó interesados, sí son dos 
© más los partícipe.^ de que no perciben otro haber de fondos 

.'.generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

fropia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
© docum ento directamente de sus poderdantes, y de que res

ponden 'úe la identidad de las firmas de los mismos.
4 3  Los apoderados de acreedores que por su categoría 

ju stifiq u en  mediante oficio, estamparan en él su firma con 
^ a a l  objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
a su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 27 de Julio de 1898.—El Presidente, Sagasta.

B a n co  de España*
Habiéndose extraviado tres residuos inalienables, núm e

ros 1.235 á 1.237 expedidos por el Banco Español de San Fer
nando, á favor de la fundación de D. Marcos Fraguas, en la 
parroquial de la villa de Maella, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
1© verifique dentro del plazo de dos me^es, á contar desde el 
día 15 del actual, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de este provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co 
rrespondiente duplicado de dichos residuos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X — 176
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D ireccion  general de la  Instruccion publica.

Cuerpo fa cu lta tiv o  de A rch iv e ro s , B ib lio teca rios  
y  A n ticu a rios .

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la pro
piedad intelectual durante el primer trimestre de 1898.

22.141. Calendario postal para 1898, por J. C. (Juan Cas
tillo Mas).—Madrid. Tip. de Idamor Moreno. 1897. 8.° men. 
con 64 pág. sin fol.

22.142. Escuela del siglo xx . Novísimo procedimiento de 
m ultiplicar   por D. Agustín Gonzalvo Navarro. Caste
llón. Imp. de José Rovira. 1897. —8.° con 48 pág. y 8 láms.

22.143. Maniatichs. Quadrest, por D. Manuel Urgelles De
pares.— Villafranca. Imp. de Pedro Alegret. 1897. 8.° con 221 
páginas.

22.144. Diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis del 
pulmón, por D. Isidro Guiol del Valle.—Madrid. Imp. de Fe
lipe Márquez. 1898. 4.° con 112 págs.

22.145. Jurisprudencia crim inal. Colección completa de 
las sentencias dictadas por el Tribunal Sumpremo. To
mo LVII.— Madrid. Imp. de José María Sardá. 1897. 8.° con 
588 págs.

22.146. Valencia al día. Ligero porfolio en un cuaderno, 
en un acto, original y en verso, por D. Manuel Asillás Case- 
mones.—Valencia. Imp. de José Canales. 1898. 8.° may. con 
16 págs.

22.147. Sevilla cristiana, para uso de las Escuelas de pár
vulos, por D. Juan Bautista V. Colomer.— Barcelona. Imp. de 
Luis Raneé. 1897. 8.° con 80 págs.

22.148. Manual del Cabo de mar, por D. Víctor Lizard 
Taracido y  D, Francisco Lanza Fernández.—Ferrol. Imp. de 
«El Correo Gallego». 1897. 8.° con 534 págs.

22.149 En babuchas. Articulejos y cuentecillos, por Don 
Manuel Aranaz y Castellanos. Bilbao. Imp. de Y ivancos y G.a 
1897. 8.° con *60 págs.

22.150. Biblioteca administrativa. Manual de la contribu
ción industrial y de comercio, por D. Manuel Serrano Perea, 
con la colaboración de D. Adolfo Sanz de Ojirando y  otros 
escritores. -  Madrid. Imp. de Hernando y C.a 1897. 4.° á 2 
col., con 268 págs.

22.151. Desembarcos pasajeros en tiempos de guerra, por 
D. Federico Obanos Alcalá del Olmo.— Madrid. Imp. de Her
nando y C.a 1897. 8.° men. con 124 págs. y 5 láms.
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ña, para el año de 1898, por Doña Cristina Segura.—Barce
lona. Imp. de José Inglada. 1897. 8.° con 16 págs.

22.155. Calendario del Principado de Cataluña, para el 
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Imp. de José Inglada. 1897. 8.° con 16 págs.

22.157. Calendario de Nuestra Señora de Monserrat, por 
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22.158. La vacante de Cañete. Sainete en un acto y en pro
sa, original de Emilio Sánchez Pastor y Sinesio Delgado.— 
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22.159. El gallito del pueblo. Zarzuela en un acto., origi
nal. Música del Maestro Apolinar Brull, por D. Luis Cocat y 
D. Heliodoro Criado.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.a con
38 págs.

22.160. La niña de V illagorda. Humorada cóm ico-lírica, 
en un acto y tres cuadros, en verso. Música de Torregrosa y 
Valverde (hijo), por D. José Jackson Veyan.— Madrid. R. Ve- 
lasco, imp. 1898. 8.° con 42 págs.

22.161. La cuadrilla del cojo. Zarzuela cóm ica, en un acto 
y en prosa, original. Música del Maestro Sigler, por D. Ven
tura de la Vega.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 31 
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(Se continuará.)

D ire cc io n  g e n e ra l d e  O b ra s  p u b lica s . 

P u ertos.

Visto el expediente prom ovido por el Ayuntam iento de 
Bilbao en solicitud de autorización para derivar de la ría 
del Nervión 200 litros de agua por segundo, elevándola á 
los depósitos de Miradores, eon destino á diversos servicios 
municipales:

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Eduardo Ba-

randíarán y D. A dolfo Areizaga contra la providísaeía de ese 
Gobierno civil, sobre ¡suspensión de las obras emprendidas 
por el Ayuntamiento de jBilbao en 1a. isla de San Cristóbal, y  
cuyo expediente se a cu m u lé  al antes indicado por acuerdo de 
la Dirección general de 11 de' Mayo últim o:

Resultando que el Minister io de la Gobernación por Real 
orden de 14 de Noviembre de 1894 autorizó al Ayuntamiento 
de Bilbao para adquirir la, isla do 8an Cristóbal, con objeto 
de utilizar el salto y presa de agua llamado isla de S "n  Cris
tóbal, para servir de motoi1* auxiliar de la elevación de aguas 
para el abastecimiento de dicha villa de Bilbao:

Resultando que el citado Ayuntamiento, por escritura de 
compraventa otorgada en .10 de Noviembre del misrao ano 
de 1894, adquirió la propiedad de la mencionada isla, tfonsus 
privilegios, entradas y salidas, y como se describe en la m en
cionada escritura, y que comprende, entre otros edificios^ una 
fábrica de harinas en la orilla del lado Oriente de dicha id a , 
en cuya planta baja hay rodetes de cubo y en el suelo supe
rior piedras de moler, y  á cuyas máquinas corresponde la* 
presa de piedra que de su lado de Oriente sigue hasta el com -̂ 
fín del paseo de los caños con sus muros do manguardias^ 
comportas, etc., y que también en dicha descripción se com
prende el molino peqúeño, que se halla en la orilla del lado 
Poniente de la mencionada isla, y que en la planta baja se 
halla un estolda con dos rodetes, y  en el piso* primero dos 
parejas de piedras de moler maíz, cuyo edificio por el lado 
del Poniente del río tiene pared que le guarece más,, prolon
gada del edificio, por el lado Sur un manguardia y com por
ta, y de esta parte hacia el Poniente se halla su presa de ma
dera. Aparece igualmente en la descripción, que entre el m o
lino Barrenerrot! y la fábrica de harinas de Pozondo, junto 
al camino de Haizábal, hay una plazuela que también es de 
la misma propiedad, desde la que empieza el puente de cua
tro ojos, acceso ó paso á dicha isla, sus malecones de piedra 
y el suelo de madera y junto al puente, y en ambos extremos, 
hay grandes rellenos y paredes de contención:

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao, en 31 de Mar
zo de 1897, solicitó de este Ministerio autorización para ele
var 200 litros de agua por segundo, tomados de la ría de Bil
bao, aguas abajo del m olino Viejo, sito en la mencionada 
isla de San Cristóbal, para llevarla hasta los depósitos de 
Miradores, con destino á diversos servicios municipales-: 

Resultando que la autorización solicitada se hace exten
siva á la de destinar la fuerza motriz de dicho molino Viejo* 
para dar movimiento á un taller de reparaciones que trata 
de establecer en dicha isla, y para aumentar la superficie de 
ésta por medio de muros de circunvalación y de defensa, den
tro de los que queden comprendidos las peñas y cascajares 
inmediatos á la isla:

Resultando que, tramitado el expediente y abierta la  in
form ación oficial, se presentó una reclamación contra lo so
licitado por el Ayuntamiento, suscrita por los Sres. D. Eduar
do Barandiarán y D. Adolfo Areizaga, dueños respectiva
mente de los molinos Barrenerrota y Pozondo, sitos en el si
tio denominado de la Peña, en cuya reclamación denuncian 
como abusivas las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la mencionada isla y cauce de la ría, y pretenden que antes* 
de otorgarse la concesión solicitada es preciso resolver la 
cuestión previa relativa á los derechos que tiene el Ayunta
miento para cambiar de destino la fuerza motriz del m olino 
V iejo, cuyos derechos consideran los recurrentes de índole 
esencialmente civil, y por lo1 tanto, precisa resolver la cues
tión ante los Tribunales de justicia., y además indican que el 
derecho que el molino Viejo tenía al agua del Nervión ha ca
ducado por prescripción:

Resultando que á la reclamación suscrita por los Sres. Ba
randiarán y Areizaga se acompaña una declaración volunta
ria de tres testigos, en la que el primero declara saber posi
tivamente que el molino Viejo no m olió desde 1847 hasta 1876, 
y desde 1883 hasta 1897; y que el segundo de los testigos dice 
saber á punto cierto que dicho artefacto no funcionó des
de 1855 hasta 1876, y que tampoco se movió en los últim os 
catorce ó quince años; y por último, el tercer testigo, m ani
fiesta que desde 1860 á la term inación de la guerra carlista 
y en el plazo de los últimos catorce ó quince años no m olió1 
el m olino, porque estaba dedicado á viviendas:.

Resultando que el Ayuntamiento de Bilbao^ á poco de ha
ber adquirido la isla de San Cristóbal, transformó la fábrica- 
de harinas situada en la orilla derecha de las islas, ó sea el 
m olino denominado de la Isla, en una casa do máquinas para 
elevar agua al depósito de Mirafiores, y al efecto estableció- 
una cañería que atraviesa la ría por un puente que también* 
ha construido dicho M unicipio y deriva de la citada ría- 
agua, que destina á diversos servicios municipales sin. ha
ber obtenido la autorización: competente::

Resultando que el mismo Ayuntam iento ha construido 
en dicha isla otra nueva casa de máquinas y ejecutado obras 
en el molino denominado Viejo y e n  los muros de defensa 
marginales al brazo izquierdo del río Nervión::

Resultando que D, Adolfo Areizaga en  12 de Diciembre 
de 1896-acudió al Gobernador de Vizcaya en súplica de que 
mandase reconocer los trabajos que de cuenta del Ayunta
miento se ej ecutaban en  un molino harinero de la isla de San 
Cristóbal* y mandarlos suspender desde luego en cuanto 
tiendan á rehabilitar una toma de aguas,, cuyo derecho dice 
está extinguido y alteran el destino del aprovechamiento: 

Resultando que en i  de Julio de 1897 Di Adolfo Areizaga 
y D. Eduardo Barandiarán, en vista de no haber recaído re
solución sobre la primera instancia solicitando dsIG olíerna- 
dor que, con la urgencia que el caso requería, diese las órde
nes oportunas para que en el acto se suspendiesen todas las¿ 
obras que por el Municipio* se realizaban en la  isla de San 
Cristóbal, relacionadas con las concesiones de aguas que- 
pendían- de tram itación en el Gobierno civil, á cuya instam- 
eia acompañan un seta notarial en que tres testigos decla
raban que por los empleados del Ayuntam iento, de Bilba© y  
obreros á sus órdenes se estaban ejecutando obras con  suje
ción  al¡ nuevo plan de aprovechamiento y  am pliación de las 
instalaciones de la isla, y que con  dichas obras se trataba de 
distraer las aguas que por entonc-es utilizaban los m olinos de 
Pozondo y Barrenerrota::

Resultando que el Gobernador civil e.u 10 de Julio de 1897, 
y  en vista de dicha instancia, acordó que, con carácter pro
visional y sin demora, se suspendieseri las obras objeto de la 
denuncia, hasta tanto que por dicha Autoridad se dispusiese 
otra cosa, en vista del inform e que tenía reclamado á la Je
fatura de Obras públicas:

Resultando que el Ingeniero Je fe de la demarcación de las 
provincias Vascongadas y Navarra, en com unicación de 13 
de Julio de 1897, y como resultado de una inspección á la  lo 
calidad, describe las obras que se ejecutaban y afirma que to 
das estaban en terreno propio del Municipio y tendían á con
servar en buen estado sus propiedades, y m ejor dicho á me
jorarlas, é indica como prueba que el Ayuntam iento había 
sustituido con un herm oso tramo metálico, apoyado en dos 
estribos, construidos en terreno propio, el único puente de 
madera que enlazaba la isla de San Cristóbal cun el barrio de 
la Peña, demoliendo la% antiguas pilas, que constituían un
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obstáculo para el curso de las aguas, y consultando al Gober
nador civil no suspendiese las obras en curso de ejecución 
que el Ayuntamiento ejecutaba en la isla de San Cristóbal, 
y que caso de haberlas suspendido, que la levante:

Resultando que el Gobernador civil, en vista de este in 
forme, y por acuerdo de 17 de Julio de 1897, alzó la orden de 
suspensión provisional de las referidas obras, y que en su 
consecuencia el Ayuntamiento podía continuar ejecutando 
las de que se trata:

Resultando que los citados Sres. Barandiarán y Areizaga 
en 28 de Julio de 1897 interpusieron ante el Gobernador c i
vil recurso de alzada contra el acuerdo de dicho Gobernador, 
alzando la suspensión de las mencionadas obras, y que pasa
do el recurso á informe de la Sección 5.a de la Junta Consul
tiva de C<»minos, Canales y Puertos, consultó se reclamase 
para tener á la vista los expedientes que sobre la cuestión de 
que se trata se estaban tramitando en el Gobierno civil de 
Vizcaya, y una certificación del Ingeniero Jefe (Je la demar
cación, para saber de una manera cierta qué clase de obras 
se estaban haciendo en el cauce y márgenes del río Nervión, 
en las presas y molinos denominados de la Isla y Viejo, así 
como en la isla de San Cristóbal y  ría de Bilbao, y qué rela
ción tienen con las solicitadas por el Ayuntamiento en los 
citados expedientes, y así se acordó por orden de la Direc
ción general de 17 de Diciembre de 1897: -

Resultando que el Gobernador civil, en cum plim iento de 
la orden de la Dirección general, remitió en 10 de Febrero 
de 1898 el expediente relativo á la concesión de 200 litros de 
agua por segundo, y  una certificación del Ingeniero Jefe de 
la demarcación, fecha 15 de Enero de 1898, en que manifiesta 
que el referido Ayuntamiento tenía en dicha fecha en curso 
de construcción en la isla de San Cristóbal, de su propie
dad, una segunda casa de máquinas, donde instala una po
tente bomba de vapor capaz de elevar en un día, desde la re
gión marítima de la ría á los depósitos de Miraflores, 300 li
tros de agua por segundo, los cuales, según el Ingeniero, tie
nen concedidos en parte y solicitados en otra del Ministerio 
de Fomento por un expediente en curso de tramitación; cer
tifica también que, sin alterar en lo más m ínim o las condi
ciones esenciales del aprovechamiento de aguas de Nervión 
existente en el llamado molino Viejo, se estaba reparando 
éste, que se encontraba en estado ruinoso, en virtud de la au
torización que concede el art. 196.de la ley de Aguas vigen
te, y que también se estaban reparando varios muros de de
fensa marginales al cauce del brazo izquierdo del Nervión, 
que se encontraban deteriorados por las erosiones de la co
rriente, en virtud del art. 52 de dicha ley; y, por ultimó, cer
tifica también que el Ayuntamiento ha reemplazado el anti
guo y ruinoso puente de madera para peatones, que enlazaba 
el barrio de la Peña con la isla de San Cristóbal, por un her
moso puente de acero de un solo tramo de 45 metros de luz, 
iítilizable también para carros, demoliendo en consecuencia 
las tres enormes pilas.de fábrica del puente de madera que 
obstruían aquel brazo de la ría, facilitando de ese modo su 
desagüe en los días de arriada, y  cuya obra, según dicho In
geniero, ha podido ejecutar también el Ayuntamiento, en 
virtud de los artículos 210 y 211 de la ley de" Aguas, y  afirma 
que las obras que describe en su certificación son beneficio
sas para los servicios é intereses públicos, y que á su enten
der no lastiman los intereses particulares, porque con ellas 
no se modifica en lo más m ínim o las condiciones esenciales 
de los aprovechamientos de agua allí existentes, ni se inva
den los cauces del Nervión ni la ría de Bilbao:

Resultando que los recurrentes Sres. Barandiarán y  Arei
zaga, en 15 de Octubre de 1897 denunciaron al Ministerio de 
Fomento que el Ayuntamiento de Bilbao, una vez consuma
da la adquisición de la isla de San Cristóbal, había sustitui
do la antigua com porta del llamado molino de la Isla, con 
cuatro de dimensiones enormes; había profundizado el lecho 
del río junto á la presa, establecido máquinas elevadoras, 
que^ distrayendo las aguas públicas de su cauce, las llevan á 
depósitos, desde donde se distribuyen en la población para 
los usos generales, y que además, estableció en la zona m a
rítima para el paso de las tuberías una pasarela apoyada en 
un macho levantado en el cauce, sin que conste obtuvieran 
de la Adm inistración pública la competente autorización para 
ejecutar dichas obras; y pide que, practicadas las averigua
ciones pertinentes, se adopten las medidas que la ley autori
ce para su cesación:

Resultando que la Dirección general, en cumplimiento y 
á los efectos del art. 10 de la ley de Procedimiento adminis
trativo y 57 de su reglamento, acordó en 13 de Mayo último 
citar y notificar á los interesados estar preparada la resolu
ción de los expedientes respectivos, y señalándoles el plazo de 
quince días para que aleguen y  presenten en este Ministerio 
los documentos que consideren conducentes á sus respectivas 
pretensiones:

Resultando qne el Ayuntamiento de Bilbao, en exposición 
de 4 de Junio, hace constar y recuerda que no se trata de una 
mera concesión para elevar de la ría los 200 litros, sino que 
la base principal es la de obtener la autorización para reali
zar un mero cambio de aprovechamiento, á fin de destinar á 
la elevación y abastecimiento las aguas que anteriormente 
servían para fuerza motriz de un molino situado en la Isla, 
propiedad del M unicipio, y  á fin de que conste de una m ane
ra clara, terminante y eficaz, que el Ayuntamiento no intenta 
introducir modificación alguna en la forma y dimensiones de 
la compuerta del molino Viejo, presenta la copia de un plano 
levantado por peritos facultativos, de conformidad con los 
dueños de los molinos y  firmado por los mismos y la repre
sentación del Ayuntamiento, y presenta también copia de la 
escritura de compraventa de la isla de San Cristóbal:

Resultando que D. Eduardo Barandiarán y D. Adolfo 
Areizaga, como consecuencia v á virtud de la notificación, 
presenta un croquis que, según los recurrentes, abarca en 
su conjunto y detalles las dos cuestiones que se debaten en 
los expedientes acumulados, y que con la nota explicativa, 
que también acompaña, da idea, según dicen, de la ilegali
dad de los actos del Ayuntamiento, y  se precisa las obras 
que el Ayuntam iento ejecutó en 1886 en el m olino ó m arti
nete denominado de la Isla, y las que ahora ha ejecutado en 
el m olino Viejo y en el brazo izquierdo del Nervión; y al pro
pio tiempo los recurrentes reproducen los argumentas ex
puestos en sus escritos de oposición y de denuncia:

Resultando que las cuestiones suscitadas en los expedien
tes acumulados, y  que han de ser objeto de resolución, son 
las siguientes:

1.a Procedencia ó im procedencia de la caducidad de los 
derechos que pueda tener el molino Viejo al aprovechamien
to, como fuerza motriz, de las aguas del Nervión.

2.a Cambio de destino de dicho aprovechamiento aplican
do la fuerza motriz á un taller de reparaciones.

3.a Autorización solicitada por el Ayuntamiento de Bil
bao para elevar 200 litros de agua por segundo á los depósi
tos de Miraflores, con destino á usos m unicipales, tom ándo
los del cauce de desagüe del molimo V iejo, y para ejecutar 
un múrete que impida que se mezclen las aguas de las ma- j 
reas con las dulces del río que se tratan de elevar»

^,a. A u tom ación  solicitada por el Ayuntamiento para I 
construir obras en el cauce del río para ampliar la superficie 
de la isla de San Cristóbal.

5-* Recurso de alzada interpuesto contra la providencia 
del Gobernador alzando la suspensión acordada por dicha 
Autoridad de las obras que se ejecutaban en el m olino Viejo 
y ^ ros de defensa inmediatos á dicho m olino.

6. Denuncia de las obras ejecutadas por el Ayuntam ien
to en el molino de la Isla, sus compuertas, establecimiento 
de una pasarela sobre el cauce del río para establecer tube- 
finres^ del agua del río á los depósitos de Mira-

Considerando, con relación al primero de los particulares 
antes expresados, que de la inform ación testificada presenta
da por los Sres. Barandiarán y Areizaga, se deduce clara
mente que^el molino Viejo, tantas veces citado, no funcionó 
desde el año 1847 hasta 1876, y que molió desde este año 
nasta 1884, que quedó nuevamente parado:

Considerando que, según el art. 193 de la ley de Aguas 
de d de Agosto de 1866, al que tuviera derechos declarados á 
las aguas publicas de un río se le conservarán íntegros por 
el espacio de veinte anos, después de promulgada dicha ley, 
y, por lo tanto, los que tuvieran los propietarios del molino 

1° ? ?  caducaban hasta e l3 de Agosto de 1886, aun cuando 
no hubiera funcionado dicho molino durante este plazo:
<■' que la PrescriPción señalada en el citado ar
ticulo íyd de la ley se interrumpió por el mero hecho de fun
cionar el molino desde 1876 á 1884, y por lo tanto, para que 
la caducidad de los derechos tuviera lugar sería preciso que
? L T lm o 110 *UIlcR)Ilase durante veinte años, á contar desde 
1884, en que quedó nuevamente parado:

 ̂Considerando que la nueva aplicación que el Ayunta
miento de Bilbao pretende dar á la fuerza motriz del molino 
Viejo no constituye un cambio de destino ó aprovechamien- 

j  i â3R ° Ia aplicación que á la fuerza motriz
se daba anteriormente, que la que se pretende dar ahora, es- 
tan comprendidos en el mismo aprovechamiento de los seña
lados en el apartado 5.° del art. 160 de la ley vigente de 
Aguas de 13 de Junio de 1879:

Considerando que el volumen de aguas del río Nervión 
que produce la fuerza motriz del molino Viejo, se reincorpo
ra a las de la ría del Nervión en punto donde ya no puede en 
manera alguna ser utilizado dicho volumen de agua por los 
molinos de Pozando y Barrenerrota, y por lo tanto puede ser 
libremente concedido por el Estado para cualquier otro 
aprovechamiento de uso público ó particular:

Considerando que, sin prejuzgar la cuestión referente al 
volumen de agua á que tengan derecho respectivamente el 
molino Viejo y los de Pozondo y Barrenerrota, ningún incon
veniente se presenta para que se conceda al Ayuntamiento 
de Bilbao el volumen de agua que solicita, toda vez que, se
gún el art. 154 de la ley de Aguas vigente, la Adm inistra
ción no es responsable de la falta ó disminución gue pueda 
resultar en el caudal expresado en la concesión, ya sea que 
proceda ele error ó de cualquiera otra causa:

Considerando que el múrete que el Ayuntamiento ha 
construido aguas abajo del molino Viejo en el cauce del Ner
vión, con el fin de evitar que el agua salada de la ría se mez
cle en las^mareas viva,s con las dulces procedentes del desagüe 
del mencionado molino, no ocasiona perjuicio ninguno á 
tercero, y forma parte integrante del proyecto formulado por 
el citado Ayuntam iento, y que sirve de base al expediente de 
concesión solicitada:

Considerando que en este mismo expediente se comprende 
la autorización para construir muros dentro del cauce del 
n o  Nervión, con objeto de aumentar el perímetro de la isla 
de 8an Cristóbal y  con ello el taller de reparaciones, y que 
en dicho expediente, y  á los efectos de esta autorización par
cial, no se ha cum plido con loS trámites y  requisitos que de
termina la instrucción de 20 de Agosto de 1883:

. Considerando que, según el ar.t. 151 de la iey de Aguas 
vigente, en las concesiones de éstas se encuentran compren- 
didas la de los terrenos de dominio publico para Lis obras de 
canales y acequias, y  que en este caso se encontrarán las que 
abusivamente ha ejecutado el Ayuntamiento, cuales son, la 
de la pasarela sobre el̂  brazo derecho del río Nervión para 
colocar la cañería de hierro que, en el caso de que se otorgue 
la concesión, hâ  de conducir las aguas desde el punto de 
toma, aguas abajo del molino Viejo, á los depósitos de Mira- 
fiores:

Considerando que el Ayuntamiento de Bilbao ha podido 
ejecutar libremente las obras que haya creido conveniente 
en el interior del molino Viejo, y que las que ha ejecutado en 
el cauce del Nervión para la defensa del molino Viejo, y  para 
evitar que las aguas saladas de la n a  se mezclen en el punto 
de toma con las dulces del río Nervión, así como las de la 
pasarela construida en el brazo izquierdo de dicho río para 
paso de la cañería quedan indirectamente legalizadas, por el 
mero hecho de que se otorgue la concesión solicitada por el 
Ayuntamiento, y por lo tanto, ha desaparecido la oportuni
dad de resolver sobre el recurso de alzada interpuesto contra 
el acuerdó del Gobernador de Vizcaya, en lo que se refiere á 
la suspensión de las obras que se acaban de indicar.

Considerando que no sucede lo propio con las obras eje
cutadas por el Municipio, cuales son la sustitución del puen
te de madera que une el barrio de la Peña con la isla de San 
Cristóbal, por un tramo de acero, así como las que ha ejecu
tado en las compuertas de entrada de las aguas en el molino 
de la Isla, ó sea la antigua Ferrería, ni mucho menos con el 
establecimiento de tubería sobre el brazo derecho del río Ner
vión, ni con el hecho de haber comenzado á derivar agua de 
dicho río, utilizando esta última cañería y  la casa de m áqui
nas establecida en el citado molino de la Isla:

Considerando que las obras á que se refiere el anterior 
considerando no han sido objeto de recurso de alzada, y  es 
sólo de la denuncia formulada por los dueños de los m olinos 
de Pozondo y Barrenerrota:

Considerando que desde el momento que se otorgue la 
concesión de los 200 litros de agua por segundo, solicitada 
por el Ayuntamiento, desaparece toda razón ó m otivo de or
den público que pudiera invocarse contra la suspensión d e l : 
aprovechamiento que ilegalmente realizó el Ayuntamiento 
de Bilbao, elevando aguas por medio dé la  casa de máquinas 
establecida en el molino antiguo de la  Isla;

Por los hechos y consideraciones expuestas, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen de la Secciones 4 .a y 5.a de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, fecha 29 de Abril 
últim o, ha tenido á bien disponer:

1.° Autorizar al Ayuntamiento de Bilbao para elevar 200 
litros de agua por segundo de tiempo á los depósitos de Mi
raflores, tomándolos del cauce de desagüe del molino Viejo 
con destino á usos municipales de la citada población, utili
zando al efecto bombas movidas por una máquina de vapor 

j instalada en la isla de San Cristóbal., y á construir un mure- 
í te con compuerta para cerrar el pozo del chupón de la bomba j 

é impedir que se mezclen las aguas saladas y dulces» 1

J 2.° Autorizar igualmente á dicho M unicipio para cam - 
I biar de industria al m olino Viejo y  dedicarle á m over un ta

ller de reparaciones, siempre que no se alteren las prim itivas 
y  esenciales condiciones de dicho artefacto, como5 altura de 
la presa del salto, cantidad de agua, dim ensiones de la com 
puerta,, etc., y la institución de los antiguos rodetes por una 
turbina de 20 caballos de potencia, destinada á dar movim ien
to al citado taller.

3.° Que las obras á que se refieren los párrafos anteriores 
se ejecutarán bajo las condiciones siguientes:

A) Dichas obras se construirán con sujeción al proyecto 
presentado por el Apuntam iento y  á estas condiciones,, bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas 
de la demarcación de las provincias Vascongadas y  Navarra, 
o del  ̂Facultativo ó subalterno en quien delegue; que á sm 
term inación, previo reconocim iento y  confrontación  de . t e  
ejecutadas, levantará un acta en la que conste el resultado" 
obtenido y el exacto cum plim iento de* estas condicione» para;- 
someterla á la aprobación superior.

B) Los gastos que por estos servicias facultativos se- ori
ginen serán de cuenta del Ayuntamiento concesionario.

* * Darán principio los trabajos dentro de los sesenta días
siguientes al de la fecha de la publicación de esta Real orden 
en la G ackta d e  M a d r i d , y deberán terminarse las obras 
dentro del plazo de un año, contado desde la misma fecha.

D) Cuantos danos y perjuicios se causen á la propiedad 
particular al ejecutar las obras que constituyen este aprove
chamiento de aguas, serán indemnizados por el A yuntam ien
to de Bilbao, previo el oportuno justiprecio de la» m ism as 
en tasación pericial.

E) No se podrá cambiar el destino de este aprovechamien
to de aguas publicas, sin obtener antes de quien correspon
da, previa tram itación de nuevo expediente, la autorización! 
necesaria.

F) Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, con  
todos los derechos y obligaciones consignados en las dispo
siciones de carácter general vigentes en la materia.

G )' La falta de cum plim iento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las obligaciones que de ellas 
se derivan darán lugar á la caducidad de la concesión, y lle
gado este caso, el Ayuntamiento concesionario se obliga á 
restablecer las cosas al mismo ser y estado que hoy tienen, 
si así conviene á los intereses públicos.

4.° Que se amplíe este expediente en la parte relativa á la  
ocupación de terrenos de dom inio público en la ría de B il
bao, que piensa utilizar el Ayuntamiento de dicha villa, con 
arreglo á lo que dispone el art. 9.° de la instrucción aproba
da por Real orden de 20 de Agosto de 1883 para tramitar las 
concesiones á particulares, de que trata el cap. 6.° de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

Asimismo S. M., oída la Sección 5.a de la Junta Consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido disponer:

1.° Que una vez otorgada la concesión solicitada por el 
Ayuntamiento de Bilbao, no ha lugar á resolver sobre la or
den recurrida de ese Gobierno.

2. Ordenar á V. S. suspenda el aprovechamiento de 
aguas del río Nervión, que abusivamente realiza el A yunta
miento de Bilbao, derivando de este río aguas por medio de 
la casa de máquinas construida en el molino de la Isla, has
ta tanto que el Ayuntam iento legalice, si procede, dicho 
abusivo aprovechamiento.

3.° Que se prevenga también á dicho Municipio legalice 
en forma de sustitución del puente de madera por el tramo 
de acero que une el barrio de la Peña con la isla de San Cris
tóbal; y
 ̂ 4.° Declarar que el Ayuntamiento citado está obligado á 

indemnizar los danos y  perjuicios que haya podido ocasionar 
á tercero con la ejecución de las obras abusivas llevadas á 
cabo por dicho Municipio.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su co
nocim iento y  el de las partes interesadas, devolviendo dicho 
recurso. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1898.^E1 Director general, P. A ., Antonio Sanz.— Sr. Go
bernador civil de Vizcaya.

Dirección general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

Negociado de industria y del Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención declara
das caducadas durante los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos (1).

Expediente núm. 20.303. Sres. José Vallvé, Sociedad en 
comandita.

Patente de invención por cinco años por un procedim ien
to para la fabricación de mallas de acero para lizos.

Expedida en 24 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 20.333 The Sulphlude Corporation (As- 

cherof‘ s Procces) Limited.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

tratamiento de soluciones ó minerales que contengan cine 
para la recuperación del cinc como óxido.

Expedida en 26 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 20.417. Sres. L. Felizat y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to, según declara el interesado, bajo su responsabilidad, para 
obtener de la gasolina y otros derivados de la  nafta, por des
tilación, previa torefacción de los orujos de la aceituna, u n  
aceite de base del de oliva, destinado á la lubrificación d^ 
las máquinas y de toda clase de maquinaria, en general.

Expedida en 27 de Febrero de 189.7.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en  24 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 20.494. D. Segundo Bellver Mateo, r e s i« 

dente en la Habana.
Patente de invención por veinte añm  por un aparato de 

alumbrado canalización de la bencina, Luz de plata.
Expedida en 29 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 24 

de Junio de 1898.
Y  en cum plim iento de lo prevenido en el art. 48 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos,
Madrid 8 de Julio de 1898.:= ©  Jefe del N egociado, F, L u i¡ 

de Henales. °

(1) Véase la Gaceta  de ayer.
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Gaceta de Madrid. —Núm. 209 28 Julio 1898 423

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A  

SANI DAD

Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el dia 23 de Julio de 1898

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
, Afios.,

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Carmelo Gueso........... .................. .......... . . . .
Andrés Cuesta................................... ? . ...................
Bautista Bañón......................................................
Rodrigo Marden.’........................................................
Rafael Almendros.......................................................
Pedro Salvadores................................. ......................
Pablo Martín............................. .................................
Teodoro Santos.................................................... .......
Jesús Fernández.......................................................
Domingo Camaño..............................................
Luis López........... ..................... .................................
José García.................................... ............................
Manuel Fraile................ .............................. ............
Miguel López......... .......................................... ..
Pío de-Castro.................................... ..........  .......
Dámaso Sáez.. .................. .............. ...........................
Roberto Antonio Iniesta......................... ...................
Angel Malo........................ ................. ............ .
Angel Zazo------ -------„ . . . ------------ . . . . . . . . . ------
José Soler................. .............................................
Antonio Carmelo Benlliure................ .............. ...
Carmelo Alvarez ............. ..................................... .

¡Seto masculino ...................... ........................ . ............

Doña María Alvarez ...----------------- . . . -----------------
María Aguilera......... ........ ............
Natividad Duran----------------------------------------
María V e l a s c o ............................... .
Juana Pérez....................................................... .
Dolores Tellecbén........... ...................................
Magdalena Rochuna...................... .....................
Antonia Sánchez.................................................
Soledad García................................................... .
Julia Guajardo............................................. ....
Jesusa Cardona................................................. .
Felisa Arenas ....................................................
Francisca Martín........................... .....................
María Marín................ .......................................
Wenceslaa Gallego . .................... ......................
Araceli Romero...................................................
Agustina Barrio..................................................
Consuelo Alvarez................................................
María Sanz............ •...........................................
María Pajaron............................................. ■-....
Etelvina Manzanares ..........................................
Josefa Vicario.....................................................

Feto femenino...............................................................
Idem............................................ .................... ..............
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Párvulo.. . . . . . . . .
Adulto .................
Idem.....................
Idem.....................
Casado.................
Idem.....................
Idem.....................
Soltero..................
Párvulo.. . . . . . . . .
Soltero.................
Párvulo....... .
Casado. . . . . . . . . .
Párvulo................
Idem....................
Idem.....................
Idem............
Idem.................
Idem ................
Soltero........ ..
Párvulo................
Idem....................
Idem.....................

y

Soltera................ .
Párvulo.............. .
C a sa d a .... .... ..
Viuda................
Casada................
Párvulo............
Idem..................
Casada. . . . . . . . .
Párvulo...........
Idem..............
Idem...................
Idem..................
Viuda................
Idem..................
Párvulo...............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Idem..... ............
Idem..................
Idem..................

y
»

Sarampión,............... ............................
Idem....... ................ ..................................
Escarlatina..................................................
Tifus ...........................................................
Tuberculosis..................................... ..........
Idem.............................................................
Idem........... .................................................
Idem................... ..........................................
Idem.............................................................
Carcinoma. .................................................
Bronquitis..... .............................................
Gastroenteritis............................................

t Idem.................................................... .........
Enterocolitis.............................................
Idem...........................................................
Idem.............................................................
Idem.................. ..........................................
Idem............................................................
Peritonitis.................. ...............................
Meningitis.................................................

. Atrepsia..................................................... .

. No viable...................................................
i

. V iru e la .... ..............................................

. Sarampión........................... ....................

. Tuberculosis ..............................................

. Estrechez aórtica......................................

. Bronquitis................................. .............

. Idem.......... ................................................

. Idem...........................................................

. Pulmonía...................................................

. Gastroenteritis..........................................

. Idem..........................................................

. Enterocolitis..............................................

. Idem...........................................................
. Hemorragia cerebral...............................
. Idem................................... .......................
. Meningitis................................... ...........
. Idem..... *............................... .............
. Idem........ ............................. .......... .
. Idem................. ........................................ .
. Idem..........................................................
. Idem ......................................................
. Idem................. .................................
. Atrepsia....................................................

y
y

San Bernardino, 18.
Oso, 23.
Paloma, 14.
Pacífico, 7.
Velas, a
Camino de Carabancheí, 47..
Caballero de Gracia, 4§¿
Hospital Provincial.
Argumosa, 7.
Hospital Provincial.
San Ildefonso, 16.
San Bernardo, 7.
Calvario, 29.
Arroyo Abroñigal, 14.
Hospital Provincial.
Idem.

. Blasco de Garay, 17.

. General Lacy, 14.

. Juan de Dios, 5.

. Morejón, 3.

. Libertad, 12.

. Espino, 4.
Sin domicilio.

. Miguel Servet, 7.

. Quinta de los Angeles.

. Hospital Provincial.

. Espíritu Santo, 34.

. Imperial, 6.

. Segovia, 27.

. Lavapiés, 45.

. Morería, 19.

. San Juan, 54.

. Hospital Provincial.

. Arco de Santa María, 3.
.. Lugo, 4.
.. Alcalá, 135.
►. Mesón de Paredes, 90.
.. Paseo de Santa María de- la Cabeza,. 1$, 
.. Villa, 4.
..  Paseo de las Delicias, 48.
.. Mira el Sol, 13.
..  San Hermenegildo, 11.
.. Fuente de la Teja, 2.
.. Ronda de Segovia, 13.
.. Hospital Provincial.

Fernando el Católico, 10.
Hospital Provincial.
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Madrid 24 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

; (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aceión administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ñm * 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-cont&giosas implican la n̂ Ci&ii&l 

—de-cfecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*
(2) ,In esta casilla se consignarán las defunciones ocumdaspcr accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de p*>ua capital,
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íjffl’WSTSACifft VKOYUvf'.í'V's.
Gobtemto civil «le la provincia de Madrid.

Negociado de Obras publicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras píblicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, 
toara la adjudicación en públici subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual ?dio económico 
para la conservación de la carretera de Brúñete á Navalcar- 
mero, kilómetros 31 ni 45, cuyo presupuesto de contrata es de 
-4.634 pesetas fO céntimos.

'La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
in^írucción de 18 de Marzo de 1882, en estro Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para-conoc-miento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las preposiciones se presentarán cu pliegos cerrados y en 
•papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al. adjunto mode
lo , acompañando la cédula personal y resguardo que acredi
te haber hecho el depósdo de 47 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del mudo que previene la referi
da instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación a tuerta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás a voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898. =rEl Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición.

Do N. iNu, vecino d e    según céduL personal núm, ......
♦enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
jy de las condiciones y r^qnisifr s que exigen para la aijudi- 
<cacíón en pública sub sta de los acopios del provecto red ’C- 
ijado' en el actual año económico para conservación de la ca
rretera d e    provincia de Madrid, se compromete á tomar
ú  su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
<de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado;pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á_la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general di 
* Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, par? 
la adjudicación en pública subasta de los acopios que com 
prende el proyecto redactado en el actual año económico par? 
la conservación de la carretera de Las Rozas al Escorial, ki 
íómetros 18 al 46, cuyo presupuesto de contrata es de 4.57r 
pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los t 'rminos prevenidos por k 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conoeimient( 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres- 

; pondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y er 

papel sellado de 1a. clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 46 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previ* ne la referid? 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita 
da instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 10( 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no. bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898. =E1 Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha  d e   últim<
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac 
dactado en el actíi.d año económico para conservación de L

i carretera d e     provincia de Madrid, se compromete a to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la ean 

vtidad de,,....
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoraad< 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serí 
•desechada toda proposición en que no se exprese determina 
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 

"por la que se compromete el proponente á la ejecución de lai 
Bbras, así «orno toda aquella en que se añada alguna cíáu 
saula.)

(Fecha y firma del pr oponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dí 
Obras públicas, con fecha 07 de Julio actual, he acordado se- 

Í lalar eld ía  31 del próximo Agostó, á la una de su tarde, 
p ara la adjudicación en pública subasta de ios acopios que 
ce emprende el proyecto redactado en el actual año economice 
pa ra la conservación de ia carretera de Alcalá de Henare» á 
Pai 'trama, kilómetros 1 al 6, cuyo presupuesto de contrata es 
de c V7¡L4 pesetas 56 céntimos.

L subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrv teeión de 18 de Marzo de 4882, en este Gobierno de pro- 
cia. dv >Me se hallarán de manifiesto, para conocimiento ébl 
pública b «1 presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes..

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel se liado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto mode
lo, aeom pañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 38 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda Rcítación abierta en los térmicos prescritos en la ci-

;ad*a instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
L0J) pesetas, qimd »iido las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre qiu no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición,

I). N. N., v  eino d e    según cédula personal núm ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
v de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la

etera de provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de sû  tarde, 
para la adjudicación pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual ano económico 
para la conservación de la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 
kilómetros 8 al 18, cuyo presupuesto de contrata es de 8.514 
pesetas con 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en-pliegos cerrados y en 
papel sellado de la ríase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 86 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Goberdador, Aguilera.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios deí proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con sujeción es
tricta á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se hag^, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se conpromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la uña de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios que com
prende el proyecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Lozoyuela á Rasca- 
fría, kilómetros 1 al 15, cuyo presupuesto de contrata es de 
7.916 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la chse 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 80 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previeDe la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
1.00 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Goberdador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subast i de los acopios del proyecto redac
tado en ei actual año económico para la conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 'lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, .así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras* públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que

comprende el proyecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Ajalvir á Estremera, 
kilómetros 1 al 3, 6 al 12, 14 al 19, 31 «1 41, 43 al 47, 48 
al 51 y 52 al 58, cuyo presupuesto de contrata es de 8.015 
pesetas £0 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 81 pesetas en m- tú 1 ico ó en efectos 
de la Deuda pública, del modo que previene la referida ins
trucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, sb ni o la primera mejora por lo menos dé 
100 pesetas, quedando las demas á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.—El Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del provecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera d e    provincia de Madrid, se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de los miamos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitindo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en le
tra, por lo que se compromete el proponente á lajqecución de 
Jas obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno caviU «le la provincia «le ÜItiBe©ia. 
le c c ió n  de Fomento. — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, en fecha 9 del corriente, he resuelto señalar 
el día 26 de Agosto próximo, á las diez de su manana, para 
la adjudicación en pública subasta del servicio de abasteci
miento del faro de la isla de Alborán, durante el bienio 
de 1898 á 99 y de 1899 á 1900, cuyo pr supuesto de contrata 
es de sesenta y un mil setecientas setenta y seis pesetas 
(61.776)

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Fsbrero 
de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo ano, hallán
dose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el pre
supuesto y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego* cerrado en pa
pel de la chse 12.°, ajustándose al modelo adjunt ■, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantí para 
tomar parte en la subasta, será de seiscientas diez y ocho 
pesetas (618) en metálico ó en efectos de la Deuda* pública al 
tipo de cotización Este depósito se hará en la Caja general 
de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en 
provincias, debiendo acompañar á cada pliego el'documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo prevenido 
en dicha instrucción y la cédula personal del proponente.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en ICO pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer el importe de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y en e l  
Boletín oficial de esta provincia.

Murcia 21 de Julio de 1898.— El Gobernador Luis Mo- 
yano.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    con cédula corriente núm. ....,
de ..... clase, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia, con fecha 21 de Julio de 1898, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servido de abastecimiento del 
faro de la isla de Alborán, durante el bienio de 1898 á 99 y de 
1899 á 1900, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
este servicio, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Faros.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 9 del actual, este Gobierno de 
provincia señala el día 31 de Agosto próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
abastecimientos de faros en el año económico de 1898-99, co
rrespondientes á esta provincia, bajo el tipo de 4.362 pesetas 

í 53 céntimos.
La subasta se celebrará simultáneamente en este Gobier- 

| no y Alcaldía de Cartagena, con sujeción á los términos pre- 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándo- 

, se de manifiesto en la oficina de Obras públicas, para cono- 
í cimiento del público, los presupuestos detallados y los plie- 
: gos de condiciones facultativas y económicas que han de re

gir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 

y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y ia cantidad que ha de consignarse previamente en 

s depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredíte.
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E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 

les se celebrará en el acto , ún icam ente  en tre  sus au tores,"una 
seg u n d a  lic itac ió n  ab ierta  en los t  rm inos prescritos por la 
c ita d a  in s tru cc ió n , fijándose la  p rim era  pu ja  por lo m enos 
en 12o pesetas, y quedando Jas dem ás á v o lu n tad  de los Im itad o res, con ta l  que no bajen de 25 pesetas. -

El rem a tan te  de la  subasta  co n trae  la  obligación de sa tis- ! 
facer el im porte de inserc ión  del an un cio  en la  Gaceta de j 
Madr d y Boletín oficial de la prov incia , á cuyo fin se le exigí- | 
rá  el rcribo  de pago cuando  o torgue la  e sc ritu ra  del contra,- j¡ 
to, de la que p resen ta rá  copia, según  lo d ispuesto  en la Real 2 
o rden  de 20 de Septiem bre de 1875, in se r ta  en la  Gaceta del i 30 de dicho mes y año. ¡

El plazo para la p resen tac ión  de la  fianza, según  previene f el a r t .  3 .u del Real decreto de 11 de Ju n io  de 1886, no p a sa rá  { 
de tr e in ta  d ías, y de lo -con tra rió , s in  m as trám ite s , se decía- | 
rara n u la  la ad jud icación  de la  sub asta , con pé rd id a  del de- f pósito  provisional. f

M urcia  21 de Ju lio  de 1898. — El G obernador, J u l iá n  fS e ttie r. í
Modelo de proposición. ¡

D..N. N., vecino d e    en terado  del an uncio  publicado f
por el Gobierno civil de la  p ro v in c ia  de M ure a con f e c h a  , j
y de los requ isitos  y condiciones que -e exigen  p a ra  ia  adiu- j 
d icaeión  en púb lica  su b asta  del servicio de abastecim ien to  I 
de faros de esta p rov incia , se com prom ete á to rnar á su  cargo 1 
el expresado servicio, con e s tr ic ta  su jeción á los expresados I
req u is ito s  y condiciones, por la  c a n tid ad  d e   1

(A quí la  proposic ión  que se haga, adm itiendo  y m e jo ra n -  | 
do lisa  y llan am en te  el tipo  fijado; pero ad virtieudo  que será | 
desechada toda propuesta, en que no se exprese determ inada- f 
m ente la can ¿ id ad ,,esc rita  en le tra , por la que se com próm e- | 
te  el p roponente  á la  ejecución de las obras.) i

(Fecha y firm a del proponente ) i

Diputación provincial de MADRID
La Com isión p rov in cia l h a  acordado c o n tra ta r  en públi

ca su b as ta , que ten d rá  efecto el d ía  4 de A gosto próxim o, á 
las diez de la m añ an a , en el Palacio  de la  C orporación, plaza 
de S an ti go, m im , 2, el su m in is tro  de drogas y su stan c ia s  
m edicinales que sean necesarias para  los H ospitales P ro v in cia l y de San Ju a n  de Dios h a s ta  30 de Ju n io  de 1900, cuyo . 
im porte  se h a  calculado asciende á 100.000 pesetas, bajo el 
s ig u ien te

Pliego de condiciones.
1.a El c o n tra tis ta  se com prom ete á su m in is tra r , s in  lim i

ta c ió n  a lg u n a , y ;< en treg a r por su  cuenta en las oficinas de ! 
Farm acia., establecidas en los H ospitales P rovincial y de San 1 
J u a n  de Dios, las drogas y  su s tan c ia s  m ed icinales que sean 1 
necesarias, desde el día s ig u ien te  al en que se le co m u n iq u e 1 
la  ap rob ación  del rem ate  h a s ta  30 de Ju n io  de 1900, seg ún  la  1 
re lac ión  de c h se s  u n id a  á este pliego. 8

2.a Los a rtícu lo s  com prendidos en d icha  re lac ión , que son objeto de este co n tra to , se rán  de superio r cal dad, y además de los que q uedan  consignados, el c o n tra tis ta  se obliga á su 
m inistrar los que de igual clase se le pid--n, y á los precios 
corrientes, siendo de su cuenta las cantidades que hayan de emplearse en la inspección ó análisis de los artículos, para averiguar en caso necesario su bondad ó pureza.

3 .a Si los artículos que se contratan no reúnen las condiciones necesarias, á juicio de los Sres. Farm acéuticos de la Beneficencia provincial encargados al efecto de recibir los pedidos que se le hicieren, el contratista deberá sustitu ir  los 
artículos desechados por otros que los reúnen, en el preciso térm ino que se le fije por la persona autorizada para ello; en 
la inteligencia que de no realizarlo dentro del plazo que se le indique,"se procederá á su adquisición por cuenta de la  fianza 
que el rematante tenga constituida.

4 .a S erv irá  de tipo para la subasta los precios que se se
ñalan en la relación que irve de complemento á este pliego, y  las proposiciones que se presenten serán  por el total impor
te fijado con la rebaja del tanto por ciento que el proponente 
se proponga hacer.

5 .a El importe de este sum inistro se abonará al contratis
ta , por m ensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos 
provinciales.

6 .a Para la celebración de las subastas, de conformidad  
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Prim era. El acto tendrá lugar en el día, hora y  sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excm o, Sr. Go
bernador civ il de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia de otro D iputado que designe la Corporación.

Segunda. Se dará, lectura al anuncio de subasta y  pliego 
de condiciones, declarando seguidam ente abierta la lic ita 
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse las explicaciones que se estim en necesarias sób relas  
condiciones de la subasta; en la in teligencia de que pasado el I 
plazo y abierto, el primer pliego no se dará explicación a l
guna.Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y  dentro de . ellos deberá hallarse la cédula personal del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del sello 12.°, y el resguardo; de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la C aja general de Depósitos ó en la  de esta D iputación provincial el 5 por 100 del im 
porte ¡calculado del sum inistro, ó sea la cantidad de 5.000 pesetas en m etálico, en títu los de la Deuda del Estado, a.1 pre
cio de la cotización oficial del día en que se constituya la fian
za,, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.Cuarta. Los depósitos en m etálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se adm itirán hasta^ una hora antes de celebrar la subasta, y  los en efectos públicos, hasta  
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este últim o  
caso acompañarse la póliza de su adquisición.Q uinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y  retirar los depósitos que se hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo . á las bases establecidas para este servicio por la Excm a. D i
putación provincial. 1 .Sexta. Durante el plazo de m edia hora que se señala en la 
regla 2 .a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m ism os las carpetas en el acto de la  entrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y  los dejará sobre la m esa a 
vista  del púlfiico.Séptim a. Una vez entregados al Sr. Presidente los p liegos, ¡ 
no podrán retirarse por n ingú n  m otivo. ¡Octava. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de m edia 1

hora, se an u n c ia rá  en a lta  voz, por un  portero , de orden del 
S r. P residen te, que fa lta  sólo ese tiem po p a ra  te rm in a r  el 
plazo de adm isión , y al ex p ira r la  m edia h o ra , el P residen te lo dec la ra rá  term inado .

Novena. In m ed ia tam en te  el P residen te  a b rirá  el p rim er j 
pliego presentado y da rá  lec tu ra  en a lta  voz á la proposición [ 
en él con ten ida, y sucesivam ente ab rirá  y leerá los dem ás por ■ 
el orden de num eración  que se les haya dado al p resen ta rlo s. I 

Décim a. En el acto de la ap e rtu ra , el P residen te d ec la ra rá  \ 
desechadas las proposiciones que no fueren acom pañ ad as de jj 
los docum entos que la reg la  3 .a establece, y las que no estén  \ a ju stad as  al m odelo. I

U ndécim a. T erm inada la lec tu ra  de todos los pliegos pr.e- jj 
sentados, el P residen te ad ju d ica rá  p rov isiona lm en te el rem a- | 
te al au to r  de la proposición m ás v en ta josa  en tre  las ad m i-  f t i  das. jj

D uodécim a. Si en tre  las adm itid as  hubiese dos ó m ás pro- jj 
posiciones iguales m as ventajosas que las res tan te s, se a b rirá  f 
en tre  sus au tores lic itac ió n  verbal d u ran te  un  plazo de diez | 
m inu tos, pasado el cual lo dec la rará  el P residen te te rm inado , í 
después de apercib ir por tres  veces á Jos lic itadores; enten- ¡ 
diéndose que si n inguno .m ejo rase  su  proposición, ó todos la  I 
m ejorasen en los m ism os térm ino s, se h a rá  la  ad jud icac ió n  I 
provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego ten g a  el ¡ 
núm ero m ás bajo de presen tación . ’ j

D ecim atercera. H echa la ad jud icación  provisional, se de-, j 
volverán en el acto los respectivos resguardo s de depósito á I 
los in teresados cuyas proposiciones no hub ieren  sido ad m i- j 
tifias ó resu lta ren  menos ventajosas; el resguardo  del m ejor I 
postor se conservará como g a ra n tía  á responder de sus com- ¡ 
p rem isos h sta  tan to  que acredite haber hecho el depósito | 
que establece la  condición sigu ien te; tam bién  se conservará j 
un ido  al expediente el resguardo  del proponente que hubiese I form ulado a lg u n a  p ro testa . 8

7.a Luego que reca iga  en el rem ate la ap robación definiti- ¡ 
va, y an tes del o to rgam ien to  de lo e sc ritu ra , co n sig n ará  el 1 
c o n tra tis ta  en la Caja general de D epósitos ó en la  de la  Cor- I 
poración, como g a ra n tía  del cum plim ien to  de su  c n tra to , el j 
10 por 100 del to ta l im porte  objeto del co n tra to , en m etálico  ¡ 
ó su equivalente en t ítu lo s  de la D euda del E stado, al precio | 
de la co tización oficial del d ía en que c o n stitu y a  la  fianza; j 
debiendo en este ú ltim o  caso reponer el depósito si la  ba ja  de | 
los valores llegase á u n  3 por 100 d u ran te  el tiem po de su jj co n tra to .

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la an te r io r  condi
ción, así como el de ca rác te r provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perju ic ios que pueda ocasionar el 
c o n tra tis ta  faltando  al cum plim ien to  del pliego de co nd iciones.

9.a No se ad m itirán  las proposiciones que presen ten  m eno
res de edad no hab ilitado s com petentem ente, n i las de los que 
se ha llen  incapac itados legalm en te.

10. El co n tra to  h a  de ser á riesgo y v en tu ra , sin  que te n 
ga derecho el c o n tra tis ta  á rec lam ar aum ento  de precio n i 
indem nización por n in g ú n  m otivo, renu n cian d o  todo fuero y p riv ileg io  pa ra  hacerlo  por m ás vía que la contenciosa.

11. D entro de los quince días s igu ien tes al en que se le 
com unique la  aprobación defin itiva del rem ate, deberá o to r
g a r el c o n tra tis ta  la  correspondien te  esc ritu ra .

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgam iento de la escritura y  formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y  de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y  que en ningún  caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mism o rematante. Los efectos de esta declaración serán:
Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la d iferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos beneficioso para la Corporación.
Tercero. Que sa tisfaga  tam bién  aquél todos los perju ic ios 

que hub iere  recib ido la  C orporación por la  dem ora.
Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y  haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re

sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese  
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del m ismo, adm inistrativam ente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cum plim iento del contrato serán castigadas:
Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas; y Tercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se com unicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conm i

nándole con m ulta en caso de reincidencia.La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1.000 del importe calculado al sum inistro, que de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y  si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta  grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12.a determ ina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable térm ino  de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la  condición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y  demás serán de cuenta del contratista.
Madrid 15 de Julio de 1898.=E1 Oficial del Negociado/José 

Gómez.
Modelo de proposición.

D. N. N ., que habita en ...... calle de ... . . .  núm , . .. . . .  en -1 terado del anuncio publicado en el Boletín oficiad de la  pro- f v incia  sacando á pública su b asta  la  Comisión proyincial de 
i Madrid el suministro de drogas y sustancias m edicinales que

h a s ta  30 de Ju n io  de 1900 sean  necesarias  en las oficinas 
de F a rm a c ia  esta  I n c id a s  en los- H ospita les P ro v in c ia l y dg 
San J u a n  de Dios, se co m prom ete  á s u m in is tra r  los a r tíc u lo s  
que fija la  re lac ión  u n id a  al pliego de condiciones, y  los que 
de su d a se  no co m p ren d id o s en ella se Je p id an , con e s tr ic ta  
su jeción al referido  p liego, acep tan d o  los p recios m arcad os y  
h aciendo  del to ta l im po rte  la  reb a ja  del ta n to  por c ien to  (expresado en letra).

(Fecha y  firm a del p ropo nen te .)
Conforme: El Vicepresidente,. De B la s ,— E l S ec re ta rio  a c c iden ta l, M. B arrio .

La C om isión provincial h a  acordado c o n tra ta r  en p úb lica sub as ta , que tendrá efecto el día 4 de A gosto p róx im o , á 
las diezm e ia  m a m ú a , en el Palacio de la-C crporae ión , p laza 
de S an tiago , núm . 2, el su m in istro  de garbanzos que sea n e 
cesario  pa ra  todos los E stab.ecim ientos prov inciales de B ene
ficencia h a s ta  30 de Ju n io  de 1899, cavo im porte se h a  c a lc u lado en 54.228 pesetas, bajo el s igu ien te

PLIEGO- DE CONDICIONES
1 .a El c o n tra tis ta  se obliga á su m in is tra r , sin  lim itac ión  

a lg u n a , desde el d ía que se le designe h a s ta  30 de Jim io  
de 1899, los garbanzos que sean necesarios en los E stab lec i
m ien tos de la B eneficencia p rov in cia l, siendo de cu en ta  del 
contradi ta  la  conducción y  en treg a  del a rtícu lo  en los referidos E stablecim ientos.

2.a Dicho a rtícu lo  h a  de ser de la  reg ió n  de C astilla , fino 
de cochura, que se cueza en seco, é igu a l al m ejor que el de 
su  clase se expenda al público, y en tam año  b astan te  p a ra  
que los garbanzos no pasen por la criba que ex iste  en Jos in 
dicados Establecim ientos, sellada con el de la C orporación.
Si no reuniese estas eond ciones, á ju icio  de los Sres. D irec
tores, In terven to r ó persona e n c a g a d a  de recib ir el referido 
a rtícu lo , ser i sustitu ido  por otro que las reúna en el té rm ino  
que la D irección fije al co n tra ti ta , procediéndose, de no ve
rificarlo , á su adquisición  por cu en ta  del propio rem atan te , según  ex ija  la u rgen c ia  del servicio.

3.a El precio de cada k ilog ram o de garbanzos será el que 
quede fijada en el rem ate, no adm itiéndose proposición que 
exceda de 75 céntim os de peseta, n i fracción in ferio r á un  cén tim o.

 ̂ 4 .a E ste su m in is tro  se ab onará ai co n tra tis ta , por m en su a
lidades vencidas, en  la  D epositaría de fondos prov inciales.

5.a P a ra  la  celebración de las sub astas , de conform idad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de E nero de 1883, se 
observarán las  reg las siguien tes:

P rim era. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio  de
signado en el anuncio, bajo la presidencia  del Excm o. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó D iputado de la Com isión pro
vincial en quien delegue, y con as is tencia  de otro D iputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio  de su b asta  y pliego •le condiciones, declarando seguidam ente ab ierta la licitación 
por un  plazo de m edia hora, du ran te  el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estim en necesarias sobre las condi
ciones de la  subasta ; en la in teligencia de que pasado el plazo 
y ab ierto  el prim er pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.711 pesetas 40 céntim os en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.
C u arta . Los depósitos en m etálico que se co nstitu y an  en la Caja de la Corporación sólo se ad m itirán  ha sta  una hora a n 

tes de celebrar la subasta , y los en efectos públicos, h a s ta  la s  
tre s  de Ja ta rd e  del día an te rio r, debiendo en este  ú ltim o  caso 
acom pañarse Ja póliza de su  adquisición.

Q u in ta . Los derechos de custod ia y dem ás form alidades 
que se exijan para c o n stitu ir  y re tira r  los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se su je ta rán  en u n  todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excm a. D ipu
tación prov incial.Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la regla 2 .a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m ismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los  recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara sobre la m esa á 
vista del público.Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún m otivo.Octava. Cinco m inutos an tes de expirar el plazo de m edia hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiem po para terminar el plazo de admisión, y al ex p ira r la medía hora el Presidenta lo declarará terminado.Novena. Inm ediatam ente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición  
en él contenida, y sucesivam ente abrirá y leerá los demás por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.Décim a. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los docum entos que la regla 3.* establece y  las que no estén  
ajustadas al m odelo.Undécim a. Terminada la  lectura de todos lo s  pliegos pre-
gestados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remato al. autor de la proposición m ás ventajosa entre las admitidas.Duodécim a. Si entre las,admitidas hubiese dos ó mas proposiciones iguales m ás ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de d ies  m inutos, pasado el cual lo declarará él Presidente terminad®, después de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en los m ism os términos, se hara la  a d ju r a c ió n  provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
nüme o m ás bajo de presentación  ̂ .D ecim ate cera. Hecha la adjudicación provisional* se de
volverán  en el, apto los respectivos re sp a rd o s  de deposito a 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido adm itidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responde? de sus compromisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; tam bién se conservará unido al expediente di resguardo del proponente que hubiese  
formulado alguna protesta.

6 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación definíii- 
J va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará e l
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ttm tratístft en la Cuja general de Depú'sitof* 6 en la. de la Oórpo- ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 del total importe- objeto del contrato, en metálico ó si? equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la. cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo en este último caso reponer el depósito si ia baja de loa mío» ros llegase á un 3 por 190 durante el tiempo de su contrato.

7.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior eoodí- Cióii, así como el de carácter provisional, tiene por objeto rere tion ier de todos- los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.•g.a Ko m  admitirán k s  proposiciones que presenten mre ñores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo® 
que se 'hallen incapacitados legalmente.

9.a El contraído ha de ser á riesgo y ventura, sin. que tea-
f , derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in- mi/ización por ningún motivo, renunciando todo fuero j  privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

10 Dentro de los quince días siguientes ni en nn  m le comunique la aprobación definitiva del rem ate, debe?«. ca rg a r  el contratista la correspondiente escritura.
II .  Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la  escritura y formalizadóu del contrato, é no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro •de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso exceder» •de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dei mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:
Primero. El pago de todos los gastón que hubiese ocasio

nado la subasta.
Segundo.- Que se celebre nuevo remate bajo iguales con dietonea que el primero, pagando el primer rematante ia diferencia entre el primero y el segundo, si éste futre menos beneficioso para k  Corporación.Tercero. Que satisfaga también aquél todo y Jos? perjuicios que hubiere recibido la Do-rporación por k  demora.Cuarto, Que en el caso de no presentarse lid fiadores j  

haber de hacerse ln obra ó beivicii por adminiptración, ere de cuenta del primer reuih n.1 el [eijuieio que dt esto re- gulte, el cual se regulara y fijare ti expediente en que aquél 
sea oído.Estas responsahilidadefí se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la. definitiva que tuviese prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12- Las faltas que cometan los contratistas en el cumplimiento del contrato serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; yTercero, Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conminándole con m ulta en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso y nunca excederá de un § por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gubernativam ente de ia fianza, y si ésta no alcanzase, de los demáj bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta

f ‘ave, aun siendo 1a primera, procederá la rescisión del conato, que tendrá lugar en la forma que la condición I I  determina.
13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó completará en^el improrrogable término de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndose de 

:1o contrario rescindido el contrato con los efectos de la condición 11.
14. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción da «nuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuenca del contratista.

Madrid 15 de Julio de 1898.=El Oficial del Negociado, José <Oó mez.
Modelo de proposición.

IX N. N., que habita en...., calle de   núm    enterad©del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el sum inistro  de garbanzos que diariamente sea necesario en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, desde el día que se le comunique hasta 39 de Junio de 1899, se compromete á sum in istrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones y al precio d e  (expresado en letra) ..... el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme: El Vicepresidente, De B las .= E l Secretario accidental, :M. Barrio.

j u n t a  d e  O b r a s  d e l  r i o  
Guadalquiviry puerto de Sevilla.

Autorizada esta Ju n ta  por Real orden de 28 de Junio ú ltimo, anuncia el concurso para la adquisición de un vapor rem olcador, que deberá celebrarse en la sala de sesiones de esta Corporación, á los tre in ta  días de publicado el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de k s  doce de la m añana, con arreglo á las condiciones que se fijan en el pliego adjunto.
Beyílla 23 de Julio de 1898.=E1 Vicepresidente interino, Francisco Isern .= E l Secretario, Manuel Laraña. j

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de | las generales de Obms públicas de 11 de Junio de í * 3 6 y  de j las f  mu i  Uvas d* 30 de Julio de t *97, pertenecientes al pro - | V£cto aprobado p,gr la Superioridad, deberán reg e para la ad- 1 qmsicién por concurso de un remolcador para el puerto de Se- I vilt,a. fI
Artículo 1.° El concurso tendrá efecto á l o s  tre in ta  días, ¡ contados d e s d e  la publicación del anuncio e n  la  G a c e t a  m: ' 

M a d r i d , durante cuyo pkzo se adm itirán en la Secretaría de la  Ju n ta  de Obras del puerto de Sevilla todas las proposicio- ! 
n e s  que se presenten en p l i e g o  cerrado, y  acompañado del 'i resguardo que justifique haber constituido en la Caja g e n e -  ?

ral de Depósitos ó re\ la sucursal de esta provincia la can tidad de 5 090 pesó rs re ni o garantía provisional, en efectivo ó valores «h 1 a los 1-pos asignados por la legislaciónvigente. El an au d o  re publicare tam bién en los Boletines o p>cíales de k s  repítales de provincia Barcelona, Bilbao, Cá
diz y Sevilla.Art¡. 2.° L! Sm*¡ tarie dará recibo de estos documentos, ;udieaioio en él la feeln de su presentación.Art. 3.° A las proposiciones escritas acom pañarán los documentos que se mencionan-en el cap. 3.° del pliego de con
diciones fueu lta tV  s.De acuerdo coa el art. 19 del referido pliego, el precio de k  proposición debe comprender todos los gastos que sean necesarios para entregar el remolcador en el puerto de Sevilla, según las condiciones del contrato, y deben incluirse, por tanto, los importes de to ta  clase de derechos de A duana, de a h a i feramb uto, los gastos de transporte, seguro, p ru e bas y de contrato, cambio fie moneda y cuantos sean precisos hasta la terminación del sum inistro.lo s  p h  nos, Mu morías y fiemas documentos que han  de acompañar a las proposiciones, además de estar autorizados en n la firma del proponente, deberán aparecer firmados por un Ingénita o español que se halle dentro de las condiciones que determina el art. 51 de ia ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 4.° El pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto en la Secretaría de la Junta, desde el día en que se publique el anunció en la G a c e t a , d e  M a d r i d , hasta  media 
hora antes de abrirse los pliegos presentados.

Art. 5.° El concurso tendrá lugar en el salón de sesiones de la Junta, á los treinta días de publicado el anuncio en la Gaceta, y ante una Comisión de la Corporación, con asistencia del Ingeniero Director facultativo de las obras del puerto*
Art, 6.° Se desecharen en el acto todas las proposiciones que íjo satisfagan k s  condiciones prevenidas en los a rtícu los 10» 11 y 12 del pliego de condiciones facultativas, adm itiéndose sólo para su examen y tram itación ulterior, según 

e¡ Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las que reúnan los 
requisitos establecidos.

Art. 7.° A las veinticuatro horas de celebrado el acto se devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de las proposiciones que hubiesen sido desechadas. Las g aran tías de los demás quedarán en poder de la Ju n ta  hasta la p u blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la Real orden que ad judique el coutrato.
Art. 8.° Una vez conocida oficialmente la resolución su perior, será obligación del agraciado elevar la fianza provisional hasta el 10 por lüO de la cantidad en que se le adjudique el serviciio, y otorgar escritura pública del contrato ante el Notario de Sevilla que la Ju n ta  del puerto designe. La íknza  se constituirá en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal en Sevilla, y presentará la escritura en dicha Corporación en un plazo que no podrá exceder de veinte días, 

contados desde aquel en que se le comunique la adjudicación. La falta de cumplimiento á esta condición trae consigo la rescisión del contrato, con pérdida del depósito provisional.
Art. 9.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 

que los que ocasione el expediente de concurso, copias que se pidan y anuncios en los periódicos, serán de cuenta del adjudicatario.
Art. 19. Aprobada por la Superioridad el acta de la recepción definitiva, se devolverá la fianza al contratista si estuviese libre de responsabilidad y previa justificación del pago de la contribución industrial.
Art. 11. El pago de la cantidad en que se hubiese adjudi cado el servicio se hará por la Jun ta  de Obras del puerto, con arreglo al art. 18 de las condiciones facultativas, previa certificación del Ingeniero Director de las obras y aprobación de dicha Corporación.
Sevilla 30 de Julio de 1897. =  El Director facultativo L. Moliní.
Es copia.=Sevilla 23 de Julio de 1898,=E1 Secretario, Manuel Laraña.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    con cédula personal que exhibe,declara que se obliga á entregar en el puerto de Sevilla, y ásu Jun ta  de Obras, un vapor remolcador por el precio d e ......

(en letras), con arreglo al pliego de condiciones facultativas de manifiesto en la Secretaría y al de condiciones económicas publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. l.°  del último pliego citado, acompaña el resguardo que acredita la constitución del importe de 5.000 pesetas exigidas para tom ar parte en este concurso.
(Fecha y firma del proponente.)

f e t a e l é i i  C e n t r a !  dt© T ^ l é g ' r a f o s .
fe le /ra m s recibidos e% d  día de la fecha y detenidos m  díeMesj& im por n& eucoutrar á sus destim U nm , p m to s de dmée proceden y m s nombres y domicilios.

OENTBAL
Huelva.—Bagonne, sin señas.Verín.—Jesús Olea, Fresa, 2, tercero.
Espinho.—Eduardo Huguete, calle Bilbao.León.—Antonio Bas, Principe, 16.
Cádiz.—José María Sierra, Montera, 18.Lucena.—-Manuel Vázquez, Independencia, 2.
Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino Medina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n st itu c io n a l d e  M ad rid .

Secretaria.

La I  un ta m unicipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 28 del setual, á las once de la m añana, con objeto de ocuparse del acuerdo del A yuntamiento disponiendo la modificación de las plantillas de los servicios de policía urbana que figuran en el vigente presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Ju lio  de 1898.--F rancisco Ruano y Carriedo.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i a r e s .
BARCELONA

Laureano Cardona Giros, soldado del regimiento Infantería de Navarra, y Secretario del expediente instruido por deserción al recluta Mariano Gonzaga Aspí, y del que es Juez instructor el Comandante de Infantería D. César M artínez Salinas.Certifico que en el referido expediente, y con fecha de hoy, se ha expedido requisitoria, cuyo contenido es el siguiente:«D. César Martínez Salinas, Comandante de Infantería, y Juez instructor de la zona de reclutam iento de Barcelona, número 60.Hallándome instruyendo expediente por deserción al recluta del reemplazo de 1895, sorteado en el de 1897» núm . 299 del sorteo, por el distrito de Gracia, Mariano Gonzaga Aspí, hijo de Buenaventura y de Francisca, natural de Gracia, de edad diez y nueve años, dos meses y diez días, de oficio albañil, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción fácil, de estado soltero, y su estatura un metro 6¡2 milímetros, y cuyo paradero se ignora, se le cita, llam a y emplaza para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la. provincia, comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, á fin. de oír sus descargos; bajo apere cibimienfco que de no presentarse en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, remitiéndole, caso de ser bebido, y en calidad de preso, á la referida zona y á mi disposición, según tengo acordado.Barcelona 14 de Junio de 1898.=César Martínez.»Y para que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r e o , expido, por mandato del Sr. Juez, la presente copia de la original, que queda unida en autos.

Barcelona 14 de Junio de 1898.=V.° B .°=EI Comandante, Juez instructor, M artínez.=E i Secretario, Laureano Cardona Giros. 2744—M

D. José López Pulido, Comandante de la zona de reclu tam iento de Barcelona, núm . 59, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado Benito Gómez Oliveras.Por el presente se cita, llam a y emplaza al soldado Benito Gómez Oliveras, del reemplazo de 1896, con el núm. 537 por el distrito de Barceloneta de esta capital, del cupo de F ilipinas, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de esta publicación en la G a c e t a  d k  M a d r i d , se presente en las oficinas de la zona núm. 59, en esta plaza, al objeto de prestar declaración en el expediente que se instruye por su falta, de presentación para destino á filas, como comprendido en el llam am iento ordenado por Real orden de 10 de Mayo anterior.
Sus señas son: hijo de José y de Catalina, n a tu ra l d$ Figueras, provincia de Gerona, avecindado en Barcelona, de oficio herrero, su estatura un metro 705 milímetros, pelo castaño, rejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, soltero y n inguna seña p articu lar. .
Barcelona 14 de Junio de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez instruc

tor, López Pulido.=E1 Secretario, Juan  Mollá. 2745—M

D. Francisco Moriñigo Abella, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, y Juez instructor de la misma.
No habiéndose presentado á concentración para su destino á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1897 Enrique Ortiz A los, que cubrió cupo por la sección dei distrito del Hospital de esta capital, hijo de Ricardo y de Antonia, natu ral de B arcelona, de oficio carpintero, de veintitrés años de edad, estado soltero, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, su producción buena, estatura un  metro 680 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Com andante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por ia falta de prim era deserción;
Usando del derecho que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y emplazo á dicho Enrique Ortiz Alós, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, que se halla  establecido en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Barcelona, número 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-* res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á esta ciudad y á mi disposición.
Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d b  M a d r i d .Dada en Barcelona á 14 de Junio de 1898— E1 Comandan* te, Juez instructor, Francisco Moriñigo 2747:—M

D. José López Pulido, Comandante de la zona de reclu tamiento de Barcelona, núm . 59, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado Manuel Fe- rrer Duran.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al soldado Manuel Ferrer Durán, del reemplazo de 1897, con el núm  122 por el d istrito  del Hospital, del cupo de Filipinas, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las oficinas de la zona núm . 59 de esta capital, al objeto de prestar declaración en el expediente que se insrtuye por su falta de presentación para destino á filas, como comprendido en el llama- oriento ordenado por Real orden de 10 de Mayo anterior.Sus señas son: hijo de Ignacio y de Ana, n atura l de Bar- ielona,^ avecindado en ídem, de oficio pintor, de estatura un

U e t r O  600 r n í l ím A 'í ' .m Q  rlp> A eifísr lr*  o n U a - t» . . r to c fo ír ír k  n o io c r
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a l pelo, ojos acules, 'barba lam piña, boca regular, color sano, 
frente despcp-da, aire m arcial, producción buena, y sin n in 
guna seña particular.

Barcelona 15 de Junio  de 1898. =V .° B F=E1 Juez instruc
to r, José López Pulido..—El Secretario, Juan  Molla.

2749—M

Laureano Cardona Giros, soldado del regim iento Infante
ría  de N avarra, núm . 25, y Secretario del expediente in stru i
do por deserción al recluta Salvador Pareerías Elias, y del 
que es Juez instructor el Comandante de Infantería D. César 
Martínez Salinas.

Certifico que en el referido expediente se ha expedido re
quisitoria con fecha de este día, y cuyo contenido es el si
guiente:

«D. César Martínez Salinas, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de la zona de reclutam iento de Barcelona, nú
mero 60.

Hallándome instruyendo expediente por deserción al re
c lu ta  del reemplazo de 1896, núm . 729 del sorteo por la se
gunda  sección de San Martín de Proveusals, y cupo de F i
lipinas, Salvador Pereerías Elias-, hijo de Francisco y de Jo
sefa, n a tu ra l de Bruch, de edad diez y ocho años y once me
ses, de oficio tabernero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
castañas, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
grande, color sano, frente estrecha, aire m arcial, producción 
buena, de estado soltero, y su esta tu ra  un metro 655 m ilím e
tros, se le cita, llam a y emplaza, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en las oficinas de la zona de reclutam iento de 
Barcelona, núm. 60, á fin de dar sus descargos; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo en el plazo fijado será declara
do rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lug^r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi ero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias crean necesa
rias para la busca del referido procesado, remitiéndole, caso 
de ser habido, y en calidad de preso, á la referida zona y á mi 
disposición, según tengo acordado.

Barcelona 16 de Junio  de 1897.“ César Martínez.»
Y para que sea inserta en la Gaceta de Madrid, expido, 

por m andato del Juez instructor, la presente copia de requi
sitoria, cuyo original queda unido en autos, en Barcelona á 
16 de Junio de 1898. = V .°  B .°= E l Comandante, Juez instruc
tor, M artínez.—El Secretario, Laureano Cardona Giros.

2746—M

D. José López Pulido, Comandante de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm . 59, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al soldado Joaquín Vall- 
corba Ballesteros

Por el presente se cita, llam a y emplaza al soldado Joa
quín  Vallcorba Ballesteros, del reemplazo de 1896, con el n ú 
mero 529, por el distrito  de la Lonja, de esta capital y del 
cupo de Filipinas, para que en el plazo de tre in ta  días, á 
contar de la fecha de esta publicación en el Boletín oficial de 
la  provincia y Gaceta de Madrid , se presente en las ofici
nas de la zona núm. 59, en esta plaza, al objeto de recibirle 
declaración en el expediente que se instruye por su falta de 
presentación para destino á filas, como comprendido en el lla
m am iento ordenado por Real orden de 10 de Mayo anterior.

Sus señas son: hijo de Ramón y de M aría de los Dolores, 
natu ra l de Monachií, provincia de G ranada, avecindado en 
Barcelona, de oficio del comercio, de esta tu ra  un metro 700 
m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, de estado 
soltero y sin DÍnguna seña particu lar.

Barcelona 17 de Junio de 1898.—V.° B.°=E1 Juez in s tru c 
tor, José López Pulido.—El Secretario, Juan  Mollá.

2748—M

CARTAGENA

D. Federico Chacón Gandov, segundo Teniente del segun
do batallón del regim iento Infantería de España, núm . 46, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado de dicho 
batallón y regim iento Rafael López Martínez por falta de in 
corporación á banderes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael López Martínez, de este batallón y regim iento, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta db Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en esta plaza, cuartel de Anti- 
guones, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan  en el expediente que le estoy instruyendo por ha
berse excedido en la licencia que le fué concedida al regre
sar de U ltram ar el 15 de Octubre del año anterior, fecha de 
su desembarco en la plaza de la Corufia, y en la que se le fa
cilitó pasaporte para la ciudad de La Unión, de esta provin
cia, donde debía d isfru tar la m encionada licencia, no siendo 
posible detallar las señas personales del referido soldado por 
no haberse recibido sus documentos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en C artagena á 18 de Junio de 1898.= Federico 
Chacón. 2772-M

FIGUERAS

D. Eulogio Despujols y Dussay, Conde de Caspe, Coman
dante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, y en su nombre 
j  representación el Capitán del segundo batallón del regi
m iento Infantería de Asia, núm . 55, D. Mariano Nieto Pin- 
dado, Juez instructor del expediente formado contra el sol
dado del tercer escuadrón del regim iento Lanceros de Ror- 
bón, 4.° de Caballería, Salvador A rnau  Costa, por la falta 
grave de prim era deserción simple, efectuada el día 30 del 
mes de Mayo próximo pasado.

Habiéndose ausentado de esta plaza de F igueras el solda
do del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Sal
vador A rnau Costa, hijo de Pedro y de Joaquina, na tu ra l de 
Mieras, provincia de Gerona, de oficio bracero, de veinte años 
de edad, soltero, y euyas señas personales son: un m etro 670 
m ilím etros de estatura , pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
¿nariz regular, aire m arcial, producción buena, contra quien 
anstruyo expediente por la falta grave de prim era deserción 
«imple;

Usando de la  ju risd icción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por el presente edicto Hamo y emplazo á d i
cho soldado para cjue en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de

Madrid, se presente en esta fortaleza á dar su s descargos; 
bajo apercib im iento  de ser declarado  rebelde sí no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perju icio  que hay a  
lu g a r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civil- s como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y de ser habido me lo rem itan  en calidad de preso á 
la mencionada, fortaleza y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para  que esta req u is ito ria  ten g a  la  debida pub licidad , 
insértese en la  G a c e t a  de M adr¡d .

Castillo de S«n Fernando de Figueras á 13 de Junio 
de 1898.=Mariano Nieto. 2 7 5 6 -M

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del se- 
gnndobatnllón del regim iento Infantería de Asia, núm . 55, 
y Juez instructor del mismo.

Hab endose ausentado de esta plaza el soldado Teodoro 
Sanz Fernández, Ir jo de Manuel y de Catalina, natu ra l de 
Utebo, provincia de Zaragoza, de v e in tiú n ’ años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, de un metro 695 m ilímetros 
de estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz grande, barba lim pia, boca grande, 
color pálido, frente espaciosa, aire m arcial y producción bue
na, á quien estoy formando expediente de falta grave de de
serción ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Cócjigo de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para., que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace
ta de Madrid, se presente en la guardia de prevención de 

i este regimiento Infantería de Asia, núm. 55, en el castillo de 
I San Fernando de Figueras, á fin de que sean oídos sus des

cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida- 

¡ des convenientes, á est plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día,

Y p a ra  que la presente requ is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
c idad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Figueras 16 de Junio de 1898.—El Capitán, Juez in s tru c 
tor, Enrique Bosch. 2755—M

GERONA

D. Manuel López Gómez, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Gerona, núm . 24, y . Juez instructo r del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1897 y cupo de 
U ltram ar, Pedro Á ulina Bosch, por haber faltado á la con- 

, centración ordenada para el día 20 de Enero últim o,
j  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

clu ta de dicha zona Pedro Aulina Bosch, natu ra l de Amer, 
provincia de Gerona, hijo de Juan  y de María, estado solte
ro, de veinte años de edad, oficio bracero, sin n inguna seña 
particular, y personales las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, aire m arcial, producción 
buena, y su estatura un metro 565 milímetros, para que en 

¡ el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha 
] de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
j drid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
j M artín de esta plaza, á mi disposición, para responder á los

cargos que le resulten en el expediente que por dicha falta
se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece 
durante el plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y cap tura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

I
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacdüt* de Madrid .

Dada en Gerona á 14 de Junio de 1898.=ManueI López.— 
El Secretario, Domingo Farrás. 2754—M

D. Jaim e Company y Rigán, Comandante de la escala ac
tiva de Infantería, agregado al regim iento Infan tería  reserva 
de Rosellón, núm. 80, y Juez instruc to r del expediente que 

| se sigue contra el recluta de la zona de esta capital, del cupo 
I de la Península y reemplazo de 1897, alistado en. Porqueras 

(Gerona), Manuel A gustín  Antonio, por haber faltado á con- 
¡ centración el 18 de Diciembre ultim o.
| Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla- 
j zo al recluta Manuel A gustín Antonio, avecindado en Por- 
jj queras, partido de Gerona, provincia de ídem, de oficio la- 
| brador, estado so ltero ,. cuyas señas personales son 1 s si- 
j guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, j aire bueno, producción ídem, señas particulares n inguna, 
| con un  metro 820 milímetros de estatura, para que en el pre- 
| ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
¡ publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , 

comparezca en las oficinas del expresado regim iento, sitas 
en el cuartel de San M artín de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res  

i y de po licía  jud ic ia l, para  que p rac tiquen  ac tivas d iligencias 
en busca del referido rec lu ta , y en caso de ser hab ido  lo re 
m ita n  en clase de preso y con las seguridades convenientes 
al local que ocupan las oficinas del reg im ien to  an tes citado 
y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este día.

Y p a ra  que la  presente req u is ito ria  tenga  la  debida p u b li
cidad, in sértese  en la  Gaceta de Madrid .

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1898.=Jaim e Company.
2753—M

| D. Ricardo de Lacanol de Y ilar, Capitán de la zona de 
i Gerona, núm . 24, y Juez instructor del expediente instruido 
• contra el recluta del reemplazo de 1896, cupo de Puerto Rico, 

Miguel Felíu Castello, por haber faltado a la concentración 
ordenada para el 30 de Marzo últim o.

Por la presente requisitor a cito, llamo y emplazo al c ita
do recluta, hijo de José y de C atalina, n a tu ra l de San Mi

guel de Fluviá, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria cu el Bole
tín oficial de la provincia de Gerona y Gaceta  de Mad r .p , com
parezca en este Juzgado, cuartel de San M artín, para respon
der a los cargos que le resultan; b qo ^apercibimiento ce que 
si no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ((¡b D. G.), ex a orto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen  ycLvas dili
gencias en busca del referido, y caso de ser habi-io lo remí
tan á este cuartel en calidad de preso y ; im disposición, por 
haberlo así acordado en diligencia de este día.

Gerona 17 de Junio de 1898.=R icardo de Lacam d.
2752—M

JÁTIVA

D. Antonio Gandía Penalba, Capitán graduado, prim er 
Teniente auxiliar de la zona de reclutam iento de Já tiv a , n ú 
mero 25, y Juez instructor de la expresada zona.

Por la i rásente llamo, cito y emplazo á Ju an  Francisco 
B-du la Soler, natural de Ollería, provincia de Valencia hijo 
de Francisco y de Magdalena, de veinte años y dos meses, 
oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba, clara, boca 
regular, color sano, frente regular, aire m arcial, su produc
ción clara, y estatura un metro 560 milímetros, par que en 
el preciso term ino de trein ta  días, contad s desde la publica
ción de esta requisitoria m  la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial, de la provincia, comparezca en el cuartel de Sen F ran
cisco de la ciudad de Játiva, á mi disposición, para respon
der á ios cargos que le resultan en el expediente que da orden 
del Excmo Sr. Comandante en Jefe d eesta reg  óu se le sigue 
con motivo de su falta á la concentración del día 5 de Layo 
del presente año; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fije do será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas di Agen
cias* en busca del repetido recluta Juan  Francisco Bolada 
Soler, y ceso de ser habido lo rem itan en clase de preso al 
expresado cuartel á mi disposición; pues así lo tengo acor- ’ 
dado en diligencia de este día.

Dada en Já tiva  á 27 de Junio de 1898. =  El Capú;no, p ri
mer Teniente, Juez instructor, Antonio Gandía. 2771—M

LÉRIDA

D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del 

j mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expre

sado batallón Armengol Puigpinós Boixades, hijo de José y 
Margarit-D, natu ra l de Boroma de .-musa, parrónuia . e Leru- 
sas, provincia de Lérida, avecindado en Torreeli, Juzgado de 
prim era instancia de Lérida, nació en 24 de Marzo ae 1888, 
labrador, soltero, de un  metro 584 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cepas ídem, ojos pardos, nariz regó lar, barba cre
ciente, boca rega lar, color sano, frente, despejada, señas p ar
ticulares n inguna, á quien de orden superior se le sigue ex
pediente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdieci 'n  que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Armengol Puigpinós Boixades, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , 
se presente en el castillo principal de esta plaza de Lérida, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo 
acorde do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid v Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Lérida á 12 de Junio de 1898.=E1 Teniente, Juez 
instructor, Camilo Llovera. 2757—M

MATARÓ

D. José Lanza Itu rriaga, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Mí;taró, núm . 4, y Juez instructor del expediente 
seguido Contra el reclu ta de esta zona Miguel Puigvert Pera.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reem
plazo de 1897, Miguel Puigvert Pera, hijo de Isidro, y de Rosa, 
n a tu ra l de San Acisclo, provincia de Barcelona, parroquia de 
ídem, avecindado en Canet de Mar, Juzgado de prim era in s
tancia de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, Capitanía 
general de Cataluña, nació en 25 de Octubre de 1878, de ofi
cio labrador, edad diez y ocho años, su religión Católica 
Apostólica Romana, estado so'tero, estatura un metro 682 
m ilím etros, sus señas éstas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color seno, fren
te regular, aire ídem, producción ídem, señas particulares 
n inguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el plazo 
fijado de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente á mi disposición en el 
cuartel de este cantón para responder á los cargos que le re
sultan  en el expediente que se le sigue por la falta de presen
tación á concentración; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el plazo fijado, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
! requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 

res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel de esta ciu
dad; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Mataró 16 de Junio  de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc to r, 
José Lanza. 2751—M

D. Luis Franco Cuadras, Capitán de la  zona de rec lu ta
miento de M ataró, núm . 4, y Juez instruc to r del expediente 

: seguido contra el reclu ta de esta zona José Jubet Sabat.
- Usando de las facultades que me concede el Código de 
j Justic ia  m ilita r vigente, por la presente requisitoria llamo, 
í cito y emplazo al reclu ta de esta zona, perteneciente al reem- 
\ plazo de 1897, José Jubet Sabat, hijo de Narciso y de M aría, 
, natu ra l de Sardañoía, parroquia de ídem, avecindado en San 

Pedro, partido de Tarrasa, provincia de Barcelona, C apitanía
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g e n e  mi Cataluña, nació el día 8 de Octubre de 1878, edaddiez y <,c'io años, cinco meses y veintitrés dias, estatura un metro £39 milímetros, su religión Católica Apostólica Romana, o f ic io  cerrajero, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos par d-os, n a r z  regular, barba poblada, boca regular, color sano, Firme despejada, aire natural, producción buena, señas j. articulares ninguna, acredito saber Ler y escribir, para qoc en ei término de treinta días, contados desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente á mi^disposición en el cuartel de este cantón, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de presentación á concentración; bajo apercibimiento de ser d clarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c viles como militares, par que practiquen cuartas diligencias sean necesarias p a r r /h  A e; y captura del referido recluta, y en caso de ser habido iu cernirán en calidad de preso al cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Mataró 17 de Junio de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Luís Franco. 2750—M

«ff u f a d o s  «le pi*aa5§ei*a itistea ie ia . 
ALMENDRALEJO

D. Juan S* val Sacristán, Juez de primera instancia de 
este parí i i o.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo ha incoado Doña Andrea Abad Arenillas, viuda, mayor de edad, propietaria y cF e ta vecindad, como legal representante de sus menores hijas D ña, Josefa y Doña María Torres Abad, diligencias in  solicitud de que se declare á sus dichas hijas úni
cas herederas ¡Vb iutestato de D. Victoriano Breñas y Mencía Presbítero, natural de esta ciudad, hijo de D. Juan y Doña Tomasa, y ve era o que fué de la villa de Puebla de la Reina, donde falleció el 10 de Febrero último bajo el testamento otorgado el 19 de Noviembre de 1880, instituyendo por su heredera á su tía cmvnM Doña Melchora Mencías Rodríguez, y para el caso le haber fallecido antes é s t !, á su primo carnal D. I) metrío Torres Mencías, padre de indicadas menores, fundando 6 4 " s su derecho en el fallecimiento de la D-ma Melchora Mencías y el D. Demetrio Torres antes que el causante.En su virtud, en providencia de esta fecha he acordado exoedir edictos á tenor de lo disfuesto en los artículos 984 y 686 de la h y  de Enjuiciamiento civil, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho que los prenombrados menores á la Imrer m del D. Victorino Breñas Mencías, para que c omp are zca n  ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en AJrnendralejo á 18 de Julio de 1898.=Juan Sa- val.=De su orden, Juan  Flores. X—181

CORCUBION
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este partido.Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y busco al p r o c e s a d o  José Ezeqniel Domínguez Monzo, de veintrés años de e d a d ,  soltero, estudiante, hijo de D. Lorenzo y Doña 

M a r í a ,  n a t u r a l  y  vecino de la parroquia de Oarantoña, término m u n i c i p a l  de Vimianzo, de estatura alta, color bueno, sin b a r b  * y labios gruesos, para que dentro del término de quince d í a s ,  c o n t a d o s  desde su inserción en el Boletín oficial de e s t a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r  d ,  comparezca ante este Juzgado, e s t a b l e c i d o  en la casa-núm. 35 de la calle del Recreo, de e s t e  pueblo, con el fin de responder á los cargos que resultan c o n t r a  el mismo en el sumario núm. 47 del actual año, que se sigue sobre el delito de asesinato.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura del referido procesado, que al parecer, se ausentó á ignorado paradero, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las convenientes seguridades.Dada en Oorcubión á 8 de Julio de 1898.= Pedro Otero.=  De su orden,= José Trillo. J—-4331
CÓRDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente y término de diez días, á contar desde su inserriJ 1 periódicos oficiales, ruego á las Autoridades y a_ ' le pol ma judicial, practiquen activas yeficaces diligencias para ia busca de dos gallinas viejas de Guinea, que^fueron robadas la noche del 24 del actual en el Hospital de crónicos de esta población, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, con la persona en cuyo poder se encuentren, si no jusdfioan su legítima adquisición, practicando también act vas diligencias para la averiguación de los autores de dicho robo, que al ser habidos serán puestos asimismo á mi disposición en la cárcel de esta capital en clase de detenidos; pues así lo he acordado con esta fecha en la causa que instruyo por expresado robo.Be da en Córdoba á 28 de Junio de 1898.=Rafael García Vázquez.=E1 Secretario, Licenciado Antonio Montero

J —4163
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada en 14 del actual y en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, en autos ejecutivos á instancia de Doña Carmen Sánchez y González, con D Antonio Morillas y P< rez sobre pego de pesetas, se ha mandado hacer saber por medio del presente edicto, que se insertará en el Diario de Avisos y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al D. Antonio Morilla- que celebrada la tercera subasta sin sujeción á tipo de los bienes embargados, ó sea la parte de casa de dicho Morillas, como no se presentara licitador alguno por la representa.ción de Doña Carmen Sánchez, se ha ofrecido la suma de cinco mil quinientas pesetas por aquélla. Y por si el Sr. Morillas dentro de nueve días puede pagar á la ejecutante librando los Tienes embargados ó presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido por la ley, se le hace s-her; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo, se adjudicará dicha parte de casa á la ejecutante por el p r e e T  que ha ofrecido.
Madrid T3 de Julio de 1898.= V .°  B.°=Dessy Martos. =  Ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. X—177

MADRID—CENTRO
. , ‘ " i '**r Tr. Juez de primera instancia c * tm m  on del distrito del Centro de esta Corte, dictada a mi te o en autos ejecutivos que se siguen á ins

tancia de D. José Parada y Santín, de esta vecindad, contra D. Ricardo, D. Antonio, Doña Manuela y D. Enrique Fábre- gas y A Icolea, y Doña Vicenta A Ico lea y Vallejo, sobre pago de pesetas, por el presente edicto se anuncia )a venta en pública subasta de una finca, sita en el término y camino Alto de Vicálvaro, sitio que llaman la EJipa, y contiguo al arroyo Abroñigal, que comprende una superficie plana horizontal de cuatrocientos veintidós metros cuadrados ochenta decímetros, equivalentes á cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pies cuadrados y ochenta y un décimos, que linda al Norte con el cit do camino Alto de Vic lvaro; al Este con propiedad del Exorno. Sr. D. Alberto Bosch; al Oeste con la vera del cauce del arroyo Abroñigal, y al Sur con corral de los Sres. Ea bregas y Al colea, en cuyo solar hay una casa que consta de dos crujías, con sótano en la primera, planta baja, piso principal á cielo raso en egunda crujía y abuhardillado en la primera, ó sea en la de fachada. La planta baja está disfr buida en tienda, trastienda y cocina, y la principal en sala y dormitorio, cornplet ndose con los demás servicios generales la distribución de ambos pisos, y en el resto del sola* e isten cobertizos destinados, uno para caldera con su ñ i lio, otros p ra cuadras de ganado y pajera, y al descu- biert un patio con pozo; la que ha de celebrarse en la au- die cía de dicho Juzgado el día 30 de Agosto próximo, á la hor de las diez de su mañana, por precio de diez y nueve mil q linientas pesetas en que fue tasado; advirtiéndose á los lieitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del precio por que sale á subasta; que para tomar parte han de consignar previ mente en 1a. mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el importe del diez por 100 de la referida suma, y que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario todos los días no feriados hasta el del remate, de tres á seis de su tarde, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Madrid 26 de Julio de 1898 =V .°  B.°=F.l Juez de primera 
instancia, Ruiz. =  Por el actuario Sr. Fadrique, Bartolomé 
Uceda. X -1 7 9

MARCHENA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de este p rt id i .Por el presente, y término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo de comparecencia en este Juzgado á las personas que se crean con derecho á las caballerías que de seguida se reseñan, las que habrán de presentarse con los correspondientes documentos que justifiquen su pertenencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en las diligencias sumarias que instruyo por virtud de denuncia del Jefe del puesto de la Guardia civil de esta villa.Marchena 2 de Julio de 1898.=José García Valdecasas.=  Por mandado de S. S., José M. Vargas.
Señas de las caballerías.

Una jaca de cinco años, pelo castaño, más de la marca, herrada en la nalga izquierda con E.
Un mulo de cinco añns, castaño oscuro, menos de marca.Una burra de siete años, pelo rucio, y de regular alzada.Y una yegua cerrada, pelo castaño claro, mediana, y con un hierro confuso en la nalga derecha. J—4221

D. José García-Vald-casas y García-Valdecasas, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Catalán, cuyas demás circunstancias y filiación al final se expresan, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta ptovincia, comparezca en este Juzgado, con el fin de poder practicar cierta diligencia acordada por la Audiencia de esta provincia en 1a. causa que al mismo se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial y dependientes de mi autoridad procedan á la busca y captura del susodicho, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cár
cel de este partido.Marchena 20 de Julio de 1898 = José  García-Valdecasas.= 
Por mandado de S. S., José M. Vargas.

Circunstancias y filiación del procesado.
José Pérez Catalán, alias Chan, de cincuenta y ocho años, I hijo de Juan  y Antonia, natural y vecino de Arahal, calle I Mina, casado con María del Carmen Gallego Jiménez, sin ! instrucción, siendo de estatura baja, metido en carnes, mo- ] reno, ojos pardos, pelo entrecano y barba lo mismo, si bien ] afeitada, representando la edad dicha, y viste al estilo del j país. J—4342 j

PAMPLONA |
D. Romualdo Sancho Morían, Juez municipal de esta ciu- j dad y encargado del Juzgado de primera instancia de la mis- j ma y su partido por indisposición del propietario. jHace saber que el jueves 18 de Agosto próximo, á las once j de la mañana, se procederá en la sala de audiencias de este Juzgado á la venta en pública subasta de las dos fábricas que | luego se describirán, con toda maquinaria, enseres, utensi- ¡ lios y demás correspondientes á las mismas que en ellas se I encuentran y han sido detallados y justipreciados por el pe- j rito Ingeniero D. Serapio Huici, cuyo informe descriptivo se | halla en ios autos y de manifiesto en la Escribanía del actúa- j rio á disposición de quien quiera examinarlo. jLa venta se anuncia á petición de la Sociedad Crédito Navarro, de esta capital, en el juicio ejecutivo que sigue en ; este mismo Juzgado contra la Sociedad anónima La Papelera Vasco Navarra, sobre pago de los intereses de un préstamo de i doscientas mil pesetas. ¡Las dos fábricas cuya venta se anuncia constituyen dos lotes, uno cada una, pues está mandado que se vendan separadas é independientemente, cada cual con todo su pertenecido, como están descritas por el perito Ingeniero, y son:

p r i m e r  l o t e

Fábrica de papel, conocida con el nombre de San Miguel, situada en el termino jurisdiccional del pueblo de Arruiz, valle de Larraún, de esta provincia, que mide ciento siete áreas y ochenta ctntiá.eas d, burén o, con doce robadas en
tre huerta «. * x * uL oose en esa extensión lasplantas de E s  ‘yhue’Gr ainqoc», que son la casa-habitación, 
señalada con el número uno, ae dos suelos altos, teniendo en

su área doscientos noventa y siete metros euvdrados; el edificio que antes fué terrería, con las carboneras, con el núme- . ro uno, donde existe la maquinaria para fabricación deí pa- 
i pe 1, que contiene mil doscientos ochenta y dos metros eua- i ctedos; la tejavana señalada con el número uno, destinada ( á la casa de obreros, que mide noventa y un metros cuadra- { dos, además una presa y  el cauce de alimentación, antepara y  ¡ salida de agua, que mide dos mil ciento veintiséis metra» i cuadrados, cuya propiedad confina por Norte, Oriente y Po~ 
j niente á terrenos comunes de Arruiz y por el Mediodía al r ía  \ de Lecumberrl, siendo el motor de esta fábrica el que tornado j del río Irurzun cuenta con gran  caudal y buen salto. El edi- ( ficio destinado á la fabricación consta de un cuerpo de planta ; baja, que mide cincuenta y siete metros de i rgo por veintidós de ancho, conteniendo vanos aparatos y m aquinarias con diferentes utensilios y efectos, que se detallan en el informe pericial, todo lo cual ha sido tasado en doscientas cu>>rentas y  cinco mil cuatrocientas catorce pesetas y cuarenta y dos céntimos.

SEGUNDO LOTE
Y otra finca, sita en jurisdicción del lugar de L a t e a ,  té rmino municipal del valle de Imoz, en esta provincia, denominada Fábrica de cobre, antes ferrería, sobre el río llamado Basaburúa, con su presa, puente, conducción de agua,, edificios y demás adherentes, que confina el perímetro-de t d > el cerrado por Oriente con camino carretil; por Mediodía tam bién con camino carretil, que baja ai río Birueta; por Poniente'con el canH de salida después de la ferrería con el nuevo puente para la misma y el río Birueta, y por el Norte con el río llamado Basaburúa, cuya fábrica, destinada á la elaboración de pasta para papel y titulada Pastada, contiene igualmente maquinaria, útiles y efectos, que también se des-crib*n en el indicado informe pericial, y todo ha sido tasado, por ei nombrado perito en la cantidad de trescientas cincuenta y un mil doscientas diez pesetas y setenta y dos céntimos.
Según se ha expresado, l»s ind.cadas fábricas, con sus respectivas existencias y pertenecido de maquinaria, aparatos, utensdi s, efectos y terrenos descritos en el citado informe pericial se ponen á la venta en pública subasta en dos lotes, uno para cada fábrica, como queda anunciado.
Para tomar parte en la subasta deberán i«»s lieitadores consignar previamente sobre la mesa de este Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, cuando menos, el 10 por 100 del precio de cada una de las fincas que trate de comprar, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tampoco se admitirá postura menor que la que cubra las dos terceras partes de las valoraciones menciona das.Los títulos de propiedad y la certificación de gravámenes de dichas fincas se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario; advirtiéndose al comprador que habrá de conformarse con esos títulos, sin exigir ningunos otros.Y el remate será aprobado por este Juzgado á favor del mejor postor.
Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto para el que quiera interesarse en la mencionada subasta.Dado en Pamplona á 19 de Julio de 1898.=Romualdo San

cho.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—178
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, á Ramón Daza Ramos, natural de Carmena, de diez y siete años, soltero, dependiente de comercio, hijo de Laureano y de Natividad, vecino de Sevilla, calle Carballo, núm. 6, el cual es de estatura regular, color del rostro moreno claro, ojos pardos, pelo castaño, sin pelo de barba, á fin de que comparezca ante este Juzgado para ampliar su indagatoria en el sumario que contra el mismo y otros se instruye por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante; / percibiéndole de que sí no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como militares, ordenen la práctica de activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á diposmóón de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.Dada en Posadas á 25 de Junio de 1898.=Fabián R u iz .=El Secretario, Licenciado Juan  de Dios Nogués.J —4049

PRIEGO
D. Gabriel Arribas y González, Juez muninieipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido, en la provincia de Cuenca.Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano l la mado Matamoros, de unos veinticinco > treinta años de edad, pequeño, delgado, moreno, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por el delito de hurto de dos burras, una de ellas de trece años de edad y la otra de oclío, ambas de pedo pardo y de unas cinco cuartas de alzada, de la propiedad de José Morillas Soria, vecino de esta ciudad, verificado en la noche del 16 al 17 
del actual; bajo apercibimiento si no lo verifica de que le p a rará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado del referido 
gitano si fuere habido, con las caballerías menores que llevase.Dada en Priego á 20 de Junio de 1898..=Gabriel Arribas.= .  
Por mandado de S. S., Joaquín Cornago. J —4093

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interina de* instrucción de esta ciudad y su partido.Por la x^resente requisitoria cito, llamo, y emplazo al procesado Pedro Luis, súbdito italiano, vecino de La Línea,, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'BoUtwm oficiaos de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 

audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 1 indagatoria en el sumario, que contra el mismo y otros se instruye en este Juzgado por el delito de robe oe mctU co 4 D. Salomón David Garzón, vecino-de Gdmalfnr ° pt3t~
bimúmíu que de no verificarlo, 'le pararán ms f quehaya lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial -■ 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y eonduc- í 
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi i 

disposición, del indicado procesado. \
Dada en San Roque á 24 de Junio de 1898. =  Salvador | 

Abad Linares.—Por su mandado, Francisco R. Tejero.
J—4050

SANTANDER

D. Gronmlo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Peda y o Diego, hijo de Manuel y de Plncarnación, natu
ral de "Meruelo. en esta provincia, que embarcó para América 
en el pasado año 97, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que « ¿  él término de diez días comparezca ente este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en sumario sobre uso de 
nombre supuesto que contra él y otros tres se sigue; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro del término indi
cado., que empezará á ser contado desde el día en que la pre
sente se insert re en el Boletín oficial de la provincia y G a -  
■c e t a  d e  M a d r i d , sera declarado rebelde y le parará el per- 
juiício á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Ramón Pelayo DLgo, y lo 
pongan en la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Santander á 24 de Junio de 1898.=Gonzalo de la 
'Torre de Trassierra.=El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—4078
SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se c i t ' y llama al pro- 
'Cesado Saturnino Barrenechea Luengo, de cuarenta y dos 
años de edad, natural de Palencia, casado, carretero, cuyas 
señáis a continuación se expresarán, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en la cárcel de este partido á 
fin de cumplir la pena que le fué impuesta en causa por robo; 
■apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militar- s, y encargo á los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndole, con bis seguridades debidas, á mi disposición, en la 
cárcel de! partido, pues íes ofrezco la recíproca en análogos 
casos; cuyo ruego v rifico en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regante.

Dada en Santiago a 23 de Junio de 1898.—Alberto R íos.=  
Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.

Estatura alta, enjuto de carnes, color trigueño, usa pati
llas negras y pobladas; viste pantalón y chaleco negros, blu
sa azul, y usa boina del mismo color. J—4052

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A me lio «te presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado José G -reía y García, soltero, zapatero, de veinte años, 
natural y vecino de Noya, ausente en paradero desconoci
do, y cuyas senas á continuación se expresan, para que den
tro del termino de diez días, contados desde su inserción en 
la Gaceta, de Madrid, comparezca en este Juzgado á respon
der de 'os cargos que contra el mismo resultan en causa so
bre homicidio por imprudencia temeraria de Victoriano Pé
rez; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y.en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina R e
gente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo con las 
segur id-ules debidas á mi disposición en lo cárcel del partido; 
pues tes ofrezco la recíproca en análogos casos.

Dada en Santiago á 23 de Junio de 1898.=Alberto R íos .=  
Ante mí, Juan López.

Señas del procesado

Estatura alta y grueso, color pálido, ojos castaños, barba 
afeitada, bigote pequeño; viste pantalón y chaleco blanco, 
sombrero ídem de ala ancha. J—4053

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

del distrito dé la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instru
ye sumario por el delito de hurto contra Petra Calero Abad,

1 en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
mombte de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
d o  á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
musca y captura de dicha sujeta, que luego se expresa, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que cpntra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pe- 
ira  Calero Afead, de sesenta y tres años de edad, hija de José 
J  Bernarda, viuna de Nicalás Tabuenca, natural de Madrid 
vecina de esta capital, ,de ocupación lavandera, que tuvo ú l
timamente su domicilio en la calle Oriente, 37, y en la actua
lidad se ignora cuál sea su domicilio ó paradero.

D ida en Sevilla á 6 de Julio de 1898.— Francisco Fernán
dez Vior.=rEl actuario, Antonio Verger y Fabié.

i —4314
SEVILLA—SALVADOR

D. Martín García Casasok, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Pons Morillo, natural y vecino de esta capital, ban
dado en la parroquia de San Bernardo, hijo de Juan y de- 
tnranoisea, de veintidós años de edad, soltero, zapatero y ha 
Dita en la calle de la Industria, náon 24, con instrucción, de 
estatura regular, color trigueño, pelo negro y rizado, ojos 
negros, nariz aguileña, boca regular, labios finos, dentadura 
completa, cejas al pelo, y á José Pons Morillo, natural y ve

cino de esta ciudad, bautizado en la parroquia de San Ber
nardo, hijo de Juan y de Francisca, soltero, alfarero, de diez 
y nueve años de edad, sin instrucción, que habita en la calle 
déla Industria, núm. 4, de estatura regular, pelo negro, co
lor trigueño, nariz aguileña, ojos pardos, boca r« guiar, cejas 
al pelo y dentadura completa, p^ra que dentro del término 
de veinte días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  dk M a d rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en lo5* estrados de este Juz
gado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á respon
der á los cargos que le resultan en causa por hurto; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de que se compone la policía judicial procedan á la cap- 
rura de dichos procesados, trasladándolos á estas cárceles, 
donde los dejen á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Junio de 1898.=M’artín García. =  
El actuario, por mi compañero Sr. Moreno, Licenciado M. de 
J. Miguel. J—4186

-----------------------  I

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del distrr 
to del Salvador de eda capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal Palo Martínez, natural y vecino de Sevilla, en la 
calle Levies, núm 14, bautizado en la Parroquia de San Ro
que, hijo de Vicente y Josefa, soltero, sombrerero y de diez y 
nueve años de edad, de estatura regular, pelo castaño co'or 
claro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz y b< ca regulares, la
bios finos y sin seña, especial al exterior de ninguna clase, 
para que dentro del término de veinte días, contados desde 
el sigui nte al en que la presente aparezca inserta en la Ga- . 
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presen- 
te en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la Con
tratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan 
en causa por . esiones á José Barroso Muñoz; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar, 
siendo declarado rebelde.

Al propio tLmpo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
del procesado, trasladándolo á esta cárcel, donde lo dejen á 
disposición de este Juzgado por tránsitos de justicia y con \ 
las seguridades debidas. i

Dada en Sevilla á 6 de Julio de 1898.=Martín García. =  j 
El actuario, por mi compañero Sr. Moreno, Licenciado M. ! 
de J. Miguel. J-4453 |

SEVILLA.—MAGDALENA !
D. Manuel Rincón y Llórente, accidental Juez de instruc- ¡ 

ción del distrito de la Magdalena. j

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Men«cho se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra Antonio Moli
na Vargas, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso con las seguridades eonvenientos, á disposición de 
este Juzgado.

.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apere bido que de no verificarlo será declarado-re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho!

Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia 
en este Juzgado del Antonio Molina Vargas, casado con 
Francisca López Gálvez, de oficio albañil y con domicilio en 
esta ciudad en la calle Aniceta Sáenz, casa junto á una car
bonería que hay á la entrada de dicha calle.

Sevilla 24 de Junio de 1898.=Manuel Rincón y Llóren
te. =E1 Secretario, Licenciado Francisco de Roías.

J—4151
TALAVERA DE LA REINA

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa con 
motivo de la muerte accidental de un hombre como de cin
cuenta á cincuenta y cinco años, vestido con pantalón blan
co de cuadros negros pequeños, chaqueta de huía color ma
rrón, chaleco rayado, camisa, calzoncillos y medias blancas 
de algodón, faja de lana, cinta de correa, zapatillas y boina 
azul, al que se Je encontraron una navaja barbera, otra ca- 
britera y un portamonedas con tres piezas de á 2 céntimos.

Dicho hombre fué hallado cadáver en el término munici
pal de Almendral, de este partido, el día 22 de Mayo último- 
y se supone que falleció el día anterior, el cual parecía por
diosero; y como nose le ocupase documento que identificara 
su personalidad, ni esto pudiera tener lugar en la forma y 
términos prescritos en el art. 341 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se anuncia por el presente, á fin de que las per
sonas que puedan dar algún antecedente para la identifica
ción lo manifiesten en término de treinta días, á contar des 
de la inserción en la G a c e  ta d e  M a d r id  y Boletm oficial de 
Toledo, ya dirigiéndose á este Juzgado ó al del punto de su 
domicilio; llamándose también al pariente más inmediato del 
fallecido, para que en el propio término y  forma pueda co 
municar los antecedentes necesarios para la identificación y 
manifestar sí quiere mostrarse parte en la causa, y  si renun
cia ó no la indemnización; en la inteligencia que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 28 de Junio de 1898.=E n- 
rique Hidalgo Rom o.~El encargado de la Secretaría, Pablo 
de Arezo Rueda. J—4077

TAMARITE

D. José María Bascones Pérez, Juez de instrucción de la 
villa y  partido de Tamarite.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Serafín Ambrosio Bernal Martín, conocido por Ambrosio, na
tural y  vecino de Ledrada, partido de Béjar, provincia de Sa
lamanca, de diez v nueve años, vendedor ambulante de em
butidos, hijo de Leandro y Vicenta; estaba en libertad provi
sional, y  ha dejado de comparecer á la presencia judicial los 
días que se le señalaron, y  no fué hallado en su domicilio al 
irle hacer una citación, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro <ie nueve días, á contar desde la última de 
Jas inserciones de la presente, que tendrá lugar en la G a c e t a  
d e  M a d r íd , Boletines oficiales de esta provincia de Huesca y  
la de Salamanca, comparezca ante este Juzgado para notifi
carle el auto de terminación del sumario v empezarle para 
ante la Superioridad en la causa que por testimonio del que

refrenda se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho término se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido, con las 
debidas seguridades, y á mi disposición, del expresado sujeto, 
por haber además acordado su prisión pro vis onal pm auto 
de esta fecha.

Dada en Tamarite á 28 de Junio de 1898. —José María 
Bascones.=Por mandado de S. S., Juan Fernández.

J—4098

TINEO
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Tineo.
Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades civi

les y militares, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, para que procedan á la bu c* y captu
ra del procesado que expresó llamarse Julio Angel. Hernán
dez, y decía estar soltero y ser natural de Oviedo, en donde 
también decía tener su domicilio, calle de Cim devilla, nú
mero 30, el cual des-pareció el 14 de Mayo último del pueblo 
de Socarrera, parroquia de San Félix, en este término muni
cipal de Tineo, en cuyo pueblo ejerció particularmente y du
rante corto tiempo la profesión de Maestro de escuela, siendo 
sus señas: como de unos cuarenta años de edad, estatura re
gular, usa bigote, moreno, pálido, es calvo, y viste chaqueta 
y chaleco de paño negro, aquélla remontarla con pana negra, 
pantalón de pana á cuadros color avellana, y verificado, lo 
conduzcan á la cárcel de este Juzgado y á disposición del 
mismo.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al mencionado 
procesado, para que en el término de diez días, c miados des
de que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante est? Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan en sumario por el delito de hurto; con aperci
bimiento de que de no comparecer en dicho término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Tineo á 27 de Junio de 1898— Diego Lorente. =  
Por su mandado, Severo Valdés. J —4152

TORRELAGUNA
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rufo 

Lara Martín, de sesenta y cinco años, hijo de Domingo, viu
do, natural y vecino de La Cabrera, pordiosero, que es de es
tatura alta, pelo entrecano, cejas negras, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, poblado de barba y afeitado, color mo
reno, que viste como los jornaleros de este país, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á las resultas de la causa que se le 
sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley, mediante no haber sido ha
llado en su domicilio ni haber cumplido la obligación de 
presentarse en garantía de su libertad provisional, ignorán
dose su actual paradero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás individuos de la policía ju icial que 
en sus respectivas demarcaciones practiquen diligencias en 
su busca, y que de ser habido procedan á su detención dispo
niendo sea conducido á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Torrelaguna á 28 de Junio de 1898.=Luis Galli
nal. =  El Escribano, Luis F. Almazán. J —4118

VALMASEDA
D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción del parti

do judicial de esta villa de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Juan Antonio Ferrice, vecino que ha 
sido de Bilbao y hoy de paradero ignorado, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dk  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que instruyo por incendio de 
una tienda; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación para que procedan a la bus
ca y captura del Juan Antonio Ferrice, y si fuese habido lo 
conduzcan á la c rcel de esta villa y á disposición de este 
Juzgado por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 30 de Junio de 1898.=:Manuel Mar
tínez Conde.=Ante mí, P. H., Licenciado José Iturmendi.

Señas de Juan Antonio Ferrice.
Estatura regular, grueso, con bigote, buen color, con ca

nas, usa dos trajes, uno oscuro y otro que forma cuadros, 
usa gabán y en invierno capa con embozos de color gris, 
boina, pero en la calle usa un sombrero de ala ancha blando.

J—4153

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colon ial

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, 
serie B , domiciliadas en la Península.

Venciendo en í.° de Agosto próximo el cupón núm. 4 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie Bs 
domicili tdas en la Península, se procederá á su pago desde 
el expresado día.

Estas obligaciones, conforme al art. 4.° del Real decreto 
de 28 de Junio de 1897, cobrarán en pesetas, al cambio de 146 
por 100, que es el señalado por el Ministerio de Ultra mar en 
Real orch n de 22 del actual, ó sean pesetas 5‘ 137 líquido por 
cada cupón.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde 
; haya designada representación de este Banco, pueden pre- 
| sentar desde luego sus cupones.
| En Barcelona se efectuará el pago en las oficinas de este 

Banco presentando los interesados los cupones con doble fac-
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tura, que se facilita rá  gratis; y  en M adrid, en el B anco de 
C astilla , En Barcelona y  Madrid, donóle existen los ta lon a
rios de com probación , se pagarán los cupones á presen
tación ,

B arcelona 26 de Julio  de 1898.:=E1 Secretario general, 
A rístides  de A rtíñano. X — 182

Cí$EKSg*»Baá» « le  S H o y a l I n s u r a n c e
C ^ ia a ^ a sa y .

B a la n c e  p o r  e l a ñ o  fin a d o  d e  1897.

Libran esterlinas.
P A S IV O  ----- -------- --------------

C apita l: 3.000.000 de libras esterlinas en 
150.0':0 acciones, 20 cada una, teniendo 
desem bolsado sobre 125.231 de dichas a c 
ciones, 3 por cada u n a ....................................... 375.702 0 0

Fondo de reserva  ........................... . .   1.582.393 11 7
Fondo de segaros de v id a .................................... 5 224.606 17 0
Fondos de anualidades  314 657 6 0
Fondo de in cen d ios .................................................. 928 000 0 0
Cuenta de seguros p e rp e tu o s ..................... . 44,086 8 8
F ondo de su p erviven cia ..................   48 ¡81 0 9
Saldo de cuenta de ganancias y  p é r d id a s .. .  893.296 15 2

9.414.223 19 2
B eclaum ciones p e n d i e n t e s  

por incendios y  por v id a ..  182.894 2 7
D ividendos por reclam ar. . .  7.725 5 8
Cuentas pendientes, pagadas

pos terí o rme u le  ..............  16.027 9 10
Letras á pagar id . id . 65.711 7 8

-----------------------  272 358 5 9

9.686.582 4 11

ACTIVO
H ipotecas sobre fincos en el R eino Unido

(Inglaterra  y E scocia )............................ 1,747.759 15 5
H ipoteca  s <bre fincas fuera del Reino U nido 75.701 7 3
P résf mus sobre reversiones enteras v ita li

cias      133.477 9 3
Préstam os sobre pólizas de vida de la C om 

pañía  dentro del lím ite de su valor en 
a m o rt iza c ió n ............................................ 305.798 9 11

Inversiones:
E n valor^ s del G obierno 

ingles y de las Colonias 
y  de G obiernos extran je 
ros, e n t e  cuyos ú ltim os, 
pesetas U 2 .600 en 4 por 
109 Deuda a m ortiza d le .. 692.-503 6 0

En prim era h ipoteca  de 
. ob ligacion es  de ferroca

rriles y otros valores p r i
v ileg iad os  d é lo s  Estados 
U nidos y  C o lo n ia s . . . . . .  1.246.022 7 0

E n ob ligacion es con solid a 
das y acciones p r iv ileg ia 
das y ord inarias de ferro
carriles ingleses, co lo 
n iales y  extranjeros . . . .  2.581.023 17 10

E n otros valores ingleses .. 537.597 9 10
E n edificios de propiedad

a b s o lu t a , ................t . .  . .  1.270.519 1 4 1
En edificios en lo ca c ión  . . .  111 118 7 3

      6.438.785 2 0
Prestem os;

A  varios m u n icip ios  y  d is 
tritos m unicipales de la 
Gran Bretaña con  g a ra n 
tía  de sus a r b itr io s   300.717 18 2

Sobre valores de ferrocarri
les ingleses y escoceses
con  m á rg e n e s   173.754 8 10

     474.472 7 0
Saldos en poder de Agentes, recib idos p os

teriorm ente      157.427 2 0
P rim as á cobrar, recibidas posteriorm ente . 27.503 7 4
Intereses por cobrar, id, i d     85.307 17 5
E fectivo  en caja  y en cuenta corriente con  los 

b a n q u e ro s       240,349 7 4

0.686.582 4 11

El presente estado fué exam inado y  aprobado por los R evi
sores de la C om pañía Sres. James M. Calder y  John  Dem pster, 
los  que certifican  que todos los valeres, á los precios del m er
cado, cubren  con  exceso los estam pados en este balance. =  
Charles A leock , D ire c to r .= J o h n  H. Croft, Secretario = L o s  
A gentes generales en España, M athías H uelin  y  Com pañía, 
M alaga.

C u en ta  d e  la  S e c c ió n  d e  in c e n d io s  d e  la  C o m p a ñ ía  de 
S e g u r o s  B o y a l  I n s u r a n c e  C o m p a n y  en  e l a ñ o  1 8 9 7 .

Libras esterlinas.
CARG O --------------------------------- ---------------------------

Im porte  del fond o de in cend ios al p r in c i
p iar el a ñ o  ..................................................  928.000 0 0

Prim as cobradas, deducidos re a s e g u ro s .. .  2.007.012 5 6

2.935 012 5 6

D A T A  ~
Siniestros pagados después de ded ucir

reasegurados.............................................  1.102.284 17 4
C om ision es      268.564. 11 4
Gastos de a d m in is tra c ió n ....................... 402.8 i 9 3 4
Im porte llevado á gan an cias y  p é r d id a s .. . 233.343 13 6
Im porte del fondo de in cend ios al finalizar 

el año, según b a lan ce ..........................  928.000 0 0

2.935.012 5 6

E xam inado y  aprobado por los  revisores James M. Calder 
y  John Dempster.rrrCharles A lcock , D irector.-= John H. Croft, 
becretario.===Los A gentes generales en España, M athías H ue- 
lm  y C om pañía, M alaga. X — 180

A yer no hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 27 de Julio de 1898, comparada 
con  la del día anterior.

c a m b i o  a i ,
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A pifczo.  ........................................      * fin cor. fir,

cni numeración.

$ t . , £*, 4a ao; îr,?diex, . - '• 0/0
I da *12.500 id. Id** * .• - ........ -  ̂ -  * *
'stm G, ¿e 5 . »  hl. id, c „ o. . ,  - - v •. * (Í/D
Serie Bt d* Id,    6!‘5° ují 0
¿i*m A, de SCO id. Id. .  ...................................  ^  W
grú difersates m rlm  • '7¿ OfQ 62 ü/u

r)s¿. 'Ymvsv " «•
lerés do % por JA3 íw ív ; 

lítsrie. A, 1 al ‘OOVStí'L r. * ^
Sede B,tóRísros 1 al 'm.YM. “ 100*4̂ -40

O elIgr&wtenes d iñ'FsgorOí óv 680 pesetskíí, as - .
iS por 100 omVi 

fi^orthatier?^ ^C&oaños IM % M d 
Ic*E£ t o t a  it’.CKiO pese¿as 2.-3.2aiaal<3iS.,.aí - _ fr'

ilipD^s&í'^s m Guba cls sM$, , 8 ^ 0  6H 0 *M8'5 -64 0/0
64*1-0-65 0/0 

64*-25-’Íñ-55 0/0 
6545( -88 0/0

Siasta 18,00'D pesetas ZiSYuiiízlm, . . .»  6,5459 68‘f--0-»S4 0/0
S4‘i:e-65 0/0

Billetes hiuetS'Carios de Oñhv de 18@0« ,.« 59 0/0 0 i'-i8650
4$ 75-49 O/ü-5^50

nasta 10.000 mesetas s o m í v s t 0  0/ -̂48'’80-fcC-6 -75 
/  íc/..-49‘10

BMIiraeienea da Filipinas ai 6 por 100. •.* SP15 0 = ‘dC-?í <)/8--:k-4H0
uXOOv , 62 0/8 81 ‘S/'-Sl;; 'c-80*1?*)

Idem serie B. 6 por ’ 0 <Te O fi pesos, mo"e« 
da de Fil-picas con p go di i-tarases y 
amortización en la Pe ínsn-a al ca.ml>io 
c rrien^e que fije el Gobie no á sus ven- 
cimientos, núiaerosi 1 á §&748..........................  * *

O&dul&ss Mpot«rari£?¿ al 5 por 100.— -¡71.fiOC -
Gédulft® Uip©t»earia^ al 4 por 100.— 64.000. 9

Acciones del Banco da España., * £50 0/0
dem Id Id —Cantida -eg pequeñas^ . . . a* * 343*50

Idem d éla  Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador..*•«••<<>... > 199 0 '0-193f50

Idem id. Id*—Cantidades pequeras• > ■ Sí/G u/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 26 de Julio de 1898.

I Baufí» a! 4 peí ■
i lüw¡&. íá„ id. áitó-fic-r, o.      -, |

„  , .. , 1 ^Qñlm blm s a i s ucv - I
Fondos M paao.0».,. j  m tm  s¿> ^ g por 1 0 0 ¿ .. *. |

I I dea M. ai á pof IC-i) ,e*. . , . . ,  * t. „ „. ■>.
\ O H ^ í o m u  é.% . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . 2C5 0€

Fondos franceses.,  \ s V *0" * ’ 0 * *0 * * *a ‘ * ?1 ’ " " '  “ * ’ ** * f lUü"i0
f 8'i^tporiOO.   , 1O0'90

Goa-aoIld'Xiíos ,** 4 ÍU'25

C am bios oficia les sobre  p lazas extran jeras.

ParÍBrái la vista, beneficio, 72*50.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 27 de Julio de 1898.

■ TKMPXRATÜBA
ÁLTDñA j  ¿ei air®.

dsl JL---------------------- - i
bardmetr© ’ ^ 7  “ “ BÍKBCCXOH m ’lA O Q

SOSAS “ incida
y 8.a , y clase áo ¥i©nt,tv del ele i#,

milímetro, 8ee0 ,

6 maSlana». 7 0 7  57 20*6 14*8 á.....--■■ CsVina. Gsosideep.°
9 maSana^ a •, 707*í?2 m» 0 18 0 8 . . . . . .  tí-aboso.
iS áel dla.c. 707*88 85*8 16 7 80,... Viemv. Despejada.
8 de la tarde. 706*24 86*6 16'0 S O .... íd.-fte,. Idess
6 de la tarde. 70o*2:/ 83*4 16*2 N O .... S ’ íta.. Mesa,
9 dela nocke. 7o7‘89 §5 8 18 8 N’NO .. | Id. lig .. láftM,

Temperatura -máiima del aire á la som bra   87*5
Idem m ínim a. ........................ .................... ¡8 i

Diferencia  ............................................................. )9ñ
Temperatura máxima al Sol, á d©a metros de la -m xra. . .  4© 0
Idem. Id. ¿entro de v.na esfera de cristal. ................. .... < 8 14

D iferen cia .....  ..................... 284

Temperatura máxL-as -1 ciVo j uxi he * 1 ?«l\tn&
? é l:sborabIe.. , . .  .........................  4S'-3

Íxwji. mínimn, ! a. . . . . . . . . . , .  }o-(<
Diferencia.. . . , . , ,  . u. 3.3-3

Volocidad del rpraío m  t e  ultimas uoruí?
/ %í¡6>t¿<:¡ívo8) .  ____       o............. ..................  , 505

/te fited » LL, ’ , ___  . 1*7
v Itura í 7, coe a Ib. ixiísdía á li&s 11 Si©*

f&ü s ooñe o. ,  r. 4 , o*4

fhspmÁrt A L  r^iidios m  el Ofaermfcmv d$ Ma4n&
§o¡m  i? r si»A  <m m n osp% n m  d$ la
i  ¡m  ’Pujp? d : l , t  ^  F rm cm  é Im iü , á Im $ím
d  día 2 7  ^ M i ó  > 998

Altera Tempe-
toamítrlcfl rato . “  Estad© W ad,

yaín tel grados dñ. úm é@i es©lá
del xn»r ea a amtesi-
milímetros, males.. vw^to.

i , f’>ebaKtiáB- 
Bilbao 
0víe4©-.- • * -
Coruñe: Uli-).: i6658 18*0 N. . . . .  Calma.. Casi desp.©. T
Santiago •

. - • •  ̂ 785*6 28'fl N E..0. láe¡Kí¿.̂  Despejado,.
Yigo. ■ ■ . -.

Opcrtú, > -
Lisboa (3 %,)■ 785*0 20?6 N -..... Idem   OieaJ».
Badajos., :■«. -

Forn. O óx 762'9 2Vi S E .... Calma, h le'm ....... TimqT
Stv7)A  782*6 £84-1 O ...... Idem.., M a m .,...,.

¿ o . .- -  • ■ 7:jl'8 %T2 B  Brisa... Id e m ....... 1'v^v-
UiA-l u}l >: ■ -

■ 7-Vf9 2̂*2 N   Calma- Mete. . . . . . .  I te v
.zrfiv » "611*6 27’0 SO-,... B rm ... Vteo.. .............. ^

Valónela..,, - • 7fiP8 90*0 NhlO.. CaLma, Casi.desp.*.
3 'v a .... 762*7 29*0 S O -... l i t e  -  Despejado.,.
rc/,,í
pc , i 761*8 2Í);7 s   Mera   *

-  •• 164‘2 2í40 NO, V.° fte. Nuboso.... »
781*8 2 542 OSO,.. Calma . r¿espalado.. ' »

tetros. , ft, ''81*9 25*5 N B .... BCfte.. Idem............
Leó®t -•  -
•^Mladoiíá 754*8 24*0 WE,... i t e . -  Tdem, . . . . .
Salamanca m  & 28*2 NO.,., Gahia Idem. . . . . . .  *
36g©vfsi.*.«**- 761*2 27^ N O .... M o m .......

M ad rid ...... -'6l&2 S0!0 g. « ... Id. lig. Nuboso.,..
is c o m l.,, . . .*  750*0 2»‘4 KO...« Id* fte.. Despojado..
Cfivdaá Eeal 768*0 26‘8 FE»... Id.lig.. Id e m ... . . .
A l b a c e t e 1 6 I ‘l 31*5 g .  Caima.. Id em .......

París . . c v *•, 7!'2'6 17*5 ' H E ... . Poco nnb.®.,
».ds-Hos-. 765*0 16*5 O NO., Brumoso.-.. Tr/oteC
Su, fe Rthieu. ■ 768*1 17'0 HNO.. I t e . ,•.. Ovbíorto .V- íMw
Isla d*Així .•, 714*2 18*0 FO„.. B afto... Despejado., IdfcM-
'gia-mtK,... -  765*0 20*8 O. . . . .  Idem... Foconub.o,
DiarmonC.,,. IP'8 ESE. . Idota... Oubíorto...
>mññán .-<• 762*5 237i HO.... 3n«¿<u.-. Casi¿i8rTpy.
Mcji.-. •

 ......... 782*8 2ie7 -S  Id4«.»., Idem.  ........ Trasv| 1
.»- • • 181*1 *'5*6 ¡F..c«, jld. iig * Despojado..!

' 182*8 2d3 ;ENE.. b*-íw* . 2.#j.9S>.... . . . .
¡Patela - if.S'-O l/4‘;8 j ■ |Calma Iüot.  *

762*1 £ 3 0 . ! N O , I d e m - ,.  | Idem.. . . . . .  »

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 33, 34 , 35 y 38 d© las sentencias de la Sala de lo ci- ■ 
vil del Tribunal Supremo, correspondientes al torno IX.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA G ACETA DE MADRID.—  
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fedm 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesos 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares que s* 
pidan. —1 ■

S A N T O S  D E L  D I A

San Víctor, Papa y confesor, y  San Nazario. 

Cuarenta horas en las Comendadoras.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL BUEN RETÍRO.— A  las nueve.— 2.a serie. 
.Modá..~-¿£i?0¿¿#0.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—-A 1 m  ocho y tres cuartos.— Et 

santo de la Isidro,.—Zas figuras de cera (estreno).—La comía- 
da.— Pepe Gallardo.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.— El bar tero de mi calle.— Leganés, 15, 8 t.—La Mjadel 
barba.—La chiquita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna- 
cif nal gimnástica, acrobática y : ecuestre;.—Función de gala. 
Programa escogido y artístico.—Tercera presentación del trio 
Woudws.


